
Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, 
información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

@MAPFRE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL 

Tipo de documento: ENDOSO 
PÓLIZA NO. 3411900001560 

ENDOSO NO. O 

(:

Asegurado 

y/o 
Domicilio 

SERVICIOS 23 S.A. DE C.V. 

BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DE HONDURAS SN MISION HERMOSILLO SONORA 

l Desde Jl.::l [ las )1r Clave del agente: J 
12:00 hrs. De 26/07/2019 ~ U :OO hrs. 26/07/ZOZO.Jl S789 

!Fecha de emision : 12/08/2019 1 ?.¡F;:=or'=m~a~d~e~P~ag~o=: ====:!:~=~===========~J ir----

[Pnm~~~~a: O.OO )(%Finan~~~~ trace.: o.oo J ~astas de EXP. : J _ [ $O.OO l. V .A. 

RFC: SZT930817BS2 

C.P.83170 

TEL. 66221996776 

.... . .... 

.. . ... . . . 
16% Jl Prima Total 

M.N. 

Mapfre México, S.A. denominada en adelante "la Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, 

a la persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

DESCRICPIÓN DE RIESGO CUBIERTOS 1 DE 1 

UBICACION: BLVD ANTONIO Q. LAZARO CARDENAS Y PROG S/N COL. LA CAMPIÑA, HERMOSILLO, SONORA, C.P. 83116 

GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

$0.00 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el requerimiento mínimos de los seguros que deberán contrata los regula 

realicen las actividades de trasporte, almacenamiento, distribución, comprensión, descomprensión, licuefacción, regasiflcaclón o expendio al público de hidrocarburos o petroll 

hace constar, que dentro de la sección de responsabilidad civil, se encuentra amparada la responsabilidad civi l por contaminación , cubriendo lo siguiente: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f} 

Atención a emergencias; 

Contención de contaminantes; 

Mitigación de im pactos y daños ambientales; 

Restauración o com pensación ambiental; 

Caracterización de sitios contaminados, y 
Re mediación de sitios contaminados. 

las demás condciones aplicables de la presente póliza se especifican en el resto del documento. 

En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente póliza en Mexico, Ciudad de Mexico 
ESTA PÓLIZA NO ES UN COM PROBANTE DE PAGO, EXIJA SU COMPROBANTE AL LIQUIDAR LA PRIMA 

Original-Asegurado 



Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de Doameato: POLW 

Av. Revolución #fJ07, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 

SEGURO DE RESPONSA.BRIDAD 
CIVR GENEUL 

Póliza Nóaero : 34U900001560 
Eadoso Nmlero : O 
Folio : 3191863257686 

MTE440316E54 Clieate nl'FIE : f0C693 

Y/0: 
lloai.cilio: BlVD IGPIAc:IO SAJAZAll Y REP DEBONDURAS SN IIISION IIWIOSB.lO SONOIIl 

C:.P. :83170 
Tel. : 6622196776 

Vigeada Desde las IZ:OO Jars. de:26/07/Z019 
Hasta las IZ:OO llrs- de:26/07/2020 

Fecha de e.isióa: 
08/08/2019 

Priaa aeta: 
420.20 

pago frac:c: 
o.oo 

C:lave ele Agente: 
5789 

Moaeda: 
DOWIES U.S-A. 

Gastos de Expedic:ióa: 
40.00 "' 16 

I .V.A 
73 . 63 

Prima Total: 
533.83 

llapfre Tepeyac: S.A. deaollillllda ea adelaate "La C:oapaiía" , asegura de ac:aerde c:oa las c:eadic:ioaes geaerales y especiales de esta póliza, a la 
persoaa fisi c:a o moral deaolli.Dada ea adelute " El Asegurado" , 

DESCRIPc:ION DE UESGOS tlJBUillTOS 1 DE 1 

IJBICACION BtVD ANTONIO Q. IAZAIO tAllDENAS 1 PROG No. SN , tOt.LA tAMPdA, HERMOSntO, SONORA, C.P. 
8306 

GIRO O ACI'IVIDAD: ESPECIAl GASOLINERIAS 
DESCRIPCION : S.E.A. 

COBERTURAS AMPARADAS SIJMA ASEGURADA DEDlltiBI.ES 

R.t. ACTMDADES E INMUEBLES 
R. t . POR CONTAMINACION 
R.t. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAl. 
S/REt 

MINIMO 
MAXDIO 
SOBRE KECLAMACION 

$ 275,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN S 1,500 MAl S 27,500 
10% SOBRE PERDIDA MlN S 1,500 MAl S 27,500 

Las demás coadiciones aplicables de la preseate póliza se especificaD en las páginas sabsecaentes. 

En testimonio de lo cual Maptre Tepeydc, S.A. tirma la presente torma en México, Ciudad de México . 
ESTA POtiZA NO ES CONPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL L!QU!DAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipn de DoCUlllento; POtllA 

- Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILDAD 
um GENERAl 

P6liza NW.ero : 34U900001560 
Eaduso Tiúllero : O 
Folio : 3191863257686 

Domicilie: BLVD IGNACIO SA1AZAR Y RKP DEHONDVRAS SN IISION HIRMDSILtO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

lecha de eaisi4a: 
08/08/2019 

Jora de Pago: 
COJli'ADO 

Clave de Ageate: 
5789 

llueda: 
DOlARES U.S.A. 

Clie11te IIIAPFIIE : FOIJ693 

C.P. :83170 

Mapfre Tepeyac S.A. dea011inada ea adelute " La CoiiJIII.iia", asegura de ac:aerdo coa las condideaes geaerales y especiales de ésta p61iza, a la 
persona fisica o -.ral denomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/0 CONVENIDO QUE NO OBSTANTJi LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTlJLA DE LA PÓLIZA 
Y EN lAS CONDICIONES GllNEHAlES Y PARTICUlARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECULES PREVAI.ECilN 
SOBIIE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDU:IONES ESTIPlJLADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGIJIADO Y LA COMPAÜA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGIJRO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTEIIIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN El SUPUiiSTO PREVISTO EN El ARTÍCULO 202 DE lA LEY DE INSDTUCIONES DE 
SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESIIA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGIJROS Y FIANZAS. 

lA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTIJIADA PARA ATENDER W NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTAc:IÓN DE SERVIc:IO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINEKO, SIN EMBARGO, El PRESENTE PROD1JCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES I EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COimRl'URA. 

l . ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA OOc:IO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA 1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
$ 275,000.00 
DÓLARES 

EL LÍMITE ANTERIOR APUCARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN úMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGIJIADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA S1JMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABRIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMAc:IÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD 
4} INFORMACIÓN ADICIONAL 
~RO DE AUTORIZACIÓN./ PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : PL/5441/EXP/ES/2015 
NIJMERO DE CURR (CLAVE UNICA DE REGISTRO DE REGlJLADOS): EN THAMITE 
FECHA DE OOCIO DE OPERACIONES: 19/9/2007 
NÚMERO DE TANQUiiS DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE JlEFIEIIE A BOMBAS): 2 
AÑO DE INSTALACIÓN 1 SUSDTUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIG~O: Z007 
AÑO DE INSTALACIÓN 1 SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERAc:IÓN DE COMBUSTIBLE: 2007 
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: EN TRAMITE 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MA.PFRE: 3Z31900000910 

EN CASO DE ACEPI'ARSE LA PROPUESTA, lA EMISIÓN QUiiDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON ~ NIDIERO DE C1JRR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATEIIIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCI]ENTRE VIGENTE, ASI MISMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU POUZA DE GASOUNERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

11. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO I CONVENIDO QUE LA OBUGACIÓN 
DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPI'OS: 
A. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE U FECHA DE RETROACTIVIDAD CONVENIDA Y HASTA U FECHA FIN DE VIGENCIA SERALADA 
EN LA CARATUIA DE PÓLIZA O EN EL AÑO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 

En t e stimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S . A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTg DE PAGO, gxi JA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Ori gi nal - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de Doalllleato: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P . . 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
tiVIL GENERAL 

P61iza Núaero : 3411900001560 
&doso liúaeru : O 
Folio : 3191863257688 

Coatrataate:SERVICIOS 
Y/0 : 
Domi~ilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y RiP DEHONDURAS SN MISION HERHOSILLO SONORi 

Vige•~ia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Fecha de eaisi6•: 
08/0ll/2019 

Jora de Pago: 
COfi'I'ADO 

Clan de Ageate: 
5719 

l!olletb: 
DOLARES U.S • .l. 

C:Iieote MAPFiE : FOIJ693 

C:.P. :83170 

Tel. :6622196776 

Mapfre Tepeyu S.A. deaadoada ea adelute "la Coepaiia" • asegura de acuerda coa las caadicia•es ge•erales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o Mral deaomiaada ea adelute "El Asegurado " • 

CLÁUSULA DENOMINADA .U.CANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENEIL\LES P!RA EL SEGURO DE 
RESPONSABRIDAD ECOUtGIC! ANEXAS .U. PRESENTE DOC:IJMENTO. 
B. EL PAGO DE DÚOS GENERADOS POR lA OPERACIÓN DE lA MISMA INSTALt\CIÓN Y PREDIO, !SÍ COMO DE SVS EMPlEADOS Y 
TRABAJADORES EN El DESEMPERO DE SVS FUNCIONES. 
C. El PAGO DE DÚOS GENERADOS POR lOS TRABAJOS Y ACTI\'IDADES DI! CONTRATISTAS, SIJB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PIIEST!DOilES DE SERVICIOS, SIEMPRE QVE SE GENEREN EN El DESAIJIOI.lO DE W ACTIVIDADES Pill El CV.U. FIJI!ION 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE lOS INCISOS A, BY C ANTERIORES, QVEDWN AMPWDAS LAS ACTMDADES QVE RESVlTEN NEC:ESARIAS PW El 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QVE REQUIW Lt\ INSTAlACIÓN ASilGVRADA. 
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONjlJNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QVE REQIJIEIIEN 
LAS INSTALACIONES !SEGVRAD!S, PARA MANTENER SV CORRECTO SERVICIO Y FVNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QVE SEAN NECESARIOS PW ATENDER I:ONTINGENCI!S, SINIESTROS O EMEilGENc:IAS. 
- TRABAJOS QVE REQVIERAN LA PERFORACIÓN EN El SIJElO O EL MANEJO DE MAQVINAW PESADA. 
- TRABAJOS DE KECAKPETEO, EXCAVACIÓN, PAVIlffiNTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CIJALQUIEB TIPO. 
D. El PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, CONTENCIÓN 
REMEDIACIÓN, liMPIEZA, RESTAVRACIÓN Y/0 COMPENSACIÓN QVE RESVlTEN RAZONABlES O QUE SEAN ORDENADOS POR 
AlGUNA AVTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTI!, COMO CONSECVENCIA DI! EVENTOS DESCUTOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. El PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEl ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE 10 ESTABlECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTUI1L\RES APUC!BlES. 

2) OPERACIÓN DE lA COBERTIJRA 
El ASEGURADO DEPENDIENDO Lt\ ACTIVIDAD O GIROS !SI!GllRADOS, DEBERÁ RE!LIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QVE RI!QlliEW Lt\S INSTALACIONES !SEGVRADAS CVMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGVIIDAD Y METODOLOGÍAS QVE 
ESTABLECEN W DISPOSUIONES lEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR El BIJEN FVNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE W MISMAS. 
EN USO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL B!LANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
El INCVMPLIMIENTO DE lO SEÑ!LADO EN U PRESENTE ClÁUSULA MOTIVARÁ A LA APliCACIÓN DEl TRIPlE DEl 
DEDUCIBlE QVE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INF1VIDO DE FORMA DIRECTA CON El EUNTO REClWDO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A 10 ESTABlECIDO EN CONDICIONES GENERAlES REFERENTE .U. SEGURO OBLIGATORIO, QVEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QVE El PRESENTE SEGURO SE EMITE PW AMPARAR Lt\ IESPONSABRIDAD AMBIENTAL EN U QVE PVEDA INCURRIR 
El ASEGURADO, EN VIIITIID DE .lA OPERACIÓN DE EXPENDIO .U. PÚBUCO GENER!L EIClVSIVAMENTE POR lO QVE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEl 
10 A.NTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAl QVE 
ESTABlECEN lOS l.INEAHIENTOS PW El REQUERIMIENTO MÍNIMO DE lOS SEGUROS QVE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE REALICEN W ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, .U.MACENAMIENTO, DISTRIBIJCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 
liCVEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBVROS O PETROLÍFEROS, PVBLICADOS EN 
El DIARIO OFICill DE 1A FEDERACIÓN CON FECHA 23 1 07 1 2018. 

4) EXClUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A 10 ESTABlECIDO EN CONDICIONES GENER!LES, QVEDA ENTENDIDO Y COmNIDO QVE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABiliDAD POR AlMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE lOS ESTÁNDARES DE 
AI.MACENAM.IENTO PERMITIDOS POR lAS DISPOSICIONES lEGALES APLICABlES. 
2) RESPONSABiliDADES POR TRABAJOS QVE SEAN NECESWOS PARA ATENDER CONTINGENCW, SINIESTROS O EMERGENtiAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON U COMP:ÜÍA ASEGURADORA. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxi co. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE USPONSUIJ.IDAD 
CIVR GENEIW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAUZ.U Y REP OEHONDIJRAS SM IIISION HERMOSILLO SONORA 

Vigeaeia Desde las 12:00 ~s. de:Z6/07/2019 
!lasta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

fecha de e.isi,a: 
OS/ OS/Z019 

loraa de Pago: 
toNTlDO 

Clave ole Ageate: 
5789 

l!e.aeda: 

DOLARES D.S.A. 

Tipo de JloCWieato: POLW 
P6liza NIÍIIero : l4U90000U60 
Eluloso liáJiero : O 
Felie : 3191863257686 
Clieate IIAPFIE : FOIJ693 

R.F. CISZT930817BSZ 
C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyae S.A. deaoaiaada ea aolelute "La CoiiJIÜfa", asegura lle anerdo eoa las eoadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a l a 
persoaa física o 110ral deaomiaada ea adelaate " El Asegurado " • 

3) IIESPONSABlliDADES POR TRABAJOS Qt!E REQUIERAN lA PllRFORAC:IÓN EN EL SUELO 9 EL M.OOJO DE MAQUINARIA PESADA.. 
4) IESPONSABRIDADES POR TRABAJOS DE IEC:ARPETEO, PA.VDIENTAC:IÓN Y C:ONSTKUCCION DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PW 
lAS INSTAIAt:IONES A.SEGURADA.S. 
5) GASTOS NEC:ESARIOS PARA. lA DEMOLICIÓN Y/0 RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS C:ONSTRUCTIVOS Y/0 DE SOPOBTE. 
6) UBUAC:IONES, INSTAlACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO Qt!E SE RJ!.UIC:EN EN O SOBRE El. AGlJA. 

D I . roNDit:IONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSA.BRIDA.D ECOLÓGJ(A. 

UÁUSIJIA ¡a MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 2a ALC:A.NC:E Y DELIMIT!C:IONES DEL SEGURO. 
UÁUSIJIA 3• DAROS EN SERIE 
UÁUSUIA 4• SUMA. ASEGlJRA.DA. 
UÁUSUIA s• PllEEIISTENC:IA. 
UÁUSUIA s• EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7• PRIMA. 
UÁUSIJIA s• DEDIIC:IBLH. 
UÁUSIJIA ga DISPOSICIONES EN C:A.SO DE SINIESTRO. 
UÁUSIJIA to• REDUC:c:IÓN DE SUMA ASEGURADA. 
UÁUSIJIA 11. - A.GRAVAC:IÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSIJIA 11.1- C:IÁUSUIA C:OMPLEMENI'ARIA DE AGRAVA.c:IÓN DEL RIESGO. 
UÁUSULA 12* OTROS SEGUROS. 
C:LÁUSUlA 13• C:ONCURRENC:IA.S. 
C:LÁUSIJIA 14• INSPECCIÓN. 
UÁUSUlA 15• PRESc:RIPtiÓN. 
UÁ.USUlA 16* DESA.C:lJFJlDOS PERIUALES 
tLÁ.USUlA 11• AIBITRAJI!. 
c:LÁlJSUlA 18* COMPETENC:U. 
CLÁUSULA 19* SUBROGA.C:IÓN DE DERECHOS. 
C:LÁUSIJIA zo• INFOBMAtiÓN RElATIVA. AL INTERMEDIA.RIO 
c:LÁUSIJIA 21* AtllPTAtiÓN TÁCITA DE lA PÓLIZA, ARTitULO 25 DE LA LEY SOBRE EL C:ONTRATO DEL SEGURO. 
tLÁUSUIA zza SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINitiONES 

PARA U INTERPIUITA.C:IÓN DE lAS PRESEH'l'ES C:ONDic:IONES GENERALE5, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A C:ONTINVACIÓN 
PARA tABA miO DI! LOS SIGiliENTES C:ONC:I!PfOS, SIN DIPORTAR SI ESTE E5 USADO EN PI.1JIAL O SINGUlAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQtJELLAS Qt!E IMPLICAN U GENERAC:IÓN O MA.~O DI! SUSTANC:IA.S, MATERIALES Y/0 
RESIDIIOS CON URA.CTI!.RÍSTitA.S C:ORROSIVAS, REA.tTIVA.S , RADIOA.Cl'I\'A.S, EXPLOSIVAS, TÓDc:A.S, INFUMABLES O 
BIOLÓGIC:O-INFEC:C:IOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQIIILIBRIO EC:OLÓGIC:O Y LA PROTECC:IÓN 
AL AMBIENTE Y/0 C:RITERIOS UTILIZADOS PW SU DllTEJIMINACIÓN POR AUTORIDADES AMBII!NTALES roMPETENTES. 

AMBIENTE/ llliDIO A.MIIENTE: C:ONjlJNTO DE ELE.~OS NATURALES Y AmJIC:IAI.ES O INDUC:IDOS POR EL HOMBRE QUE HA.c:EN 
POSIBIJiS lA EDSTENCU Y DESARROLLO DE LOS SEllES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISJOS VIVOS QtlE MERAc:TÚAN EN IDi 
ESPA.C:IO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

A.SEGURA.DO: PERSONA FíSICA. O MORAL DEStRITA EN U C:AllÁTUlA Y/0 ESPEtiDtA[IÓN DE U PÓLIZA QUE mNE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A C:AIISA.R DAÑOS AL AMBIENTE Y DE C:IIYAS C:ONSUIIENC:IA.S SEA. RESPONSABLE 
SEGÚN W LEYES MEXIC:A.NA.S . 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

· Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONWRIDAD 
um GENEIW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DfHONDURAS SN HISION HIRHOSILlO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 lrs. de:26/07/2020 

feclla de eaisitla: 
08/08/2019 

fersa de Pago: 
CONTADO 

Clave de Aged": 
5789 

haeda: 
DOIAIIES U.S.A. 

Tipo de DoaJI!Iento: P0117A 
Póliza Nmlero : 3411900001560 
Eadoso Háloero : O 
Folio : 3191863257686 
Cliente liAPFRE : FOIJ693 

llap&e Tepeyac S.A. deaolliaada ea adelaate "la Coll)ldiía", asegura de ac:aerdo coa las coadidoaes ge•erales y especiales de ésta p61iu, a la 
persona física o .or•l deaomi8ada ea adela•te ''El Asegurado". 

AUTORIDAD AMBII!Nl'AL: SECRErAÚA DE MEDIO AMBIENTE Y IECUKSOS NATURALES (SEMAINAT), SUS DEPENDENCIAS, lA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COHO 
AITJORIDADES Y TIIBUNALES ESPEcrFICADOS EN lA LEY FEDERAL DE IIESPONSABRIDAD AMBIENTAl.. 

BIODIVEIISIDAD: VWABRIDAD DI! ORGANISIOS VIVOS DE Cl1ALQ11I.I!Il FUI!Nl'l!, IN(J.UIDOS, ENTRE OTROS, LOS EOOSISTI!MAS 
TEIIJIESTIIFS, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁHCOS Y tOS OOMPI.I\JOS ECOI.ÓGitOS DE toS Qlll FORMA PMITE; 
COMPRENDE U DIVERSIDAD DENI'RO DE CADA ESPEtll!, ENTRE US ESPEtiES Y DE I.OS EtoSISTEMAS. 

tASO FOIITUITO: CUALQUIER ACONTECIMII!NTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DI!I. HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO liMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOUÁNitA, TERREMOTO, CAíDA Dli METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPI!STIJOSOS, INUNDACIÓN, MAREMOTO, TSUNA!!I V OTROS FENÓMENOS BIDROMIITI!OROI.ÓGitoS. 

COMPAÜA DE SEGUROS: EMPRESA QUE SVStRIBE El. CONTRATO DE SEGUID. 

COMPENSAtiÓN DI! DAROS: COl'(JUNTO DE RECURSOS l!ONEI'WOS l/0 EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A fiNES DISTINTOS DI! LA 
REPARA.tiÓN O REMEDIACIÓN DE SITIOS tON DANO Al. AMBIENTE EN tOS QUE POR RAZONES FísltAS Y/0 QUÍMICAS Y/0 
BIOLÓGICAS Dli TIEMPO O ESPACIO RFSvtTEN DIPOSIBtES DE REPAJWl O REMEDIAR. 

CONI'AMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O Dli CUALQVIIiR COMBINACIÓN DE I!I.I.OS QUE 
CAUSE UN PELIGRO Al. EQUiliBRIO ECOLÓGICO. 

CONI'AHINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO Dli EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENI'AI. 
E DJPREVISTA DESCRITA tOMO CONTAMINAtiÓN SÚBITA 

CONTAIIINACIÓN PREEXISTENTE: AQVEI.LA OCVRIIDA, MANIFEST~A J/0 IECUIL\DA CON ANI'EDORIDAD AL MCIO DE 
VIGENCIA DE I.A COBERTURA O FECHA DE RErROACIIVIDAD, SEGUN SE HAYA CONTJlATADO. 

CONI'AMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, liBERACIÓN O FUt;A DE CONTAMINANTES Al. MEDIO AMBIENTE QUE OCVRW 
COMO toNSECVENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENI'AL E IMPREVISTO EN 1!1. Qlll SE PlllDA 
DETEilMINAR INEQUÍVOCAMENTE U MOMI!Nl'O DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECIEN DIBECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS I.mTES ACEPTADOS POR U NORMATIVIDAD AMBU:NTAI. VIGENTE I.OS HÁBITATS, tos ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ tOMO A LA IIEI.ACIÓN DE INTERA.ttiONES FÍSitAS, QIJÜitAS Y BIOtóGitAS QUE SE DAN ENTRE 
tos MISIOS, IDENI'mCABtES DENI'llO DE LA 72 HORAS SIGlliENTES A SU OCVRRENtiA. 

toNTWNANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN tUAI.QVIERA Dli SUS ESTADOS FÍSICOS Y FOWS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR I!N LA ATMÓSFERA, AGUA, SIIELO, FLORA, FAUNA O I!I.I!MENTO NATURAl. AlTERE O MODIFIQUE EN PEQlliCIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAl. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/0 MORAL QUE ADQVII!RE 1!1. SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO ASVMII!NDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PACO DE LA PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DR DANO AMBIENI'AI.: DmRMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EFECI'OS NOtiVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DANO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO toS ELEIIENTOS DE UBitACIÓN, TIEIIPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA Qlll SIEMPRE QlllDARÁ A tARCO DE UN EIPEIITO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

DAÑO: 
- A BIENES: 1!1. DETERIORO, LA DESTRUCUÓN DE BIENES O COSAS, IIVEIILES Y/0 INHVI!BLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORAlES, ENFEllMI!DADES Y/0 MUEIITE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEUVADA DE LA OCIJIRI!NCIA DE UN RIESGO AMBIENTAL EN Et COr(JUNTO DE 
INTERACCIONES DE tOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS tON R AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPAtiO 

En tescimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méxjco . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

Pagina 5 de 29 

elia.salazar
Nota adhesiva
None definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
MigrationNone definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
Unmarked definida por elia.salazar



Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

. Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONS.URIDAD 
nm GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DEHONDURiS SN MISION HERHOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 lrs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 lrs. de:2G/07/2020 

Pecha de eaisióa: 
03/03/2019 

lona 4e Pago: 
CONTAIIO 

Clan de Ageate: 
5789 

Honeda: 
DOlARES U.S.l. 

Tipo de DoaJJIIento: POUlA 
P6liza Núaero : 3411900001560 
Ead0$o Náero : O 
Folio : 3191863257686 
Cliente MAPFRE : FOC693 

MapCre Tepeyac S.A. denollinaú ea adelaate "la Coi!JIÜia", asegura de acuerdo coa las condidoaes guerales y espedales de ésta póliza, a la 
persona física o aoral denomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

DETERMINADOS. 

D!RO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, l)mRIORO, MENOSCABO, AFEt'TAC:IÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBTIAT, DE LOS EC:OSISTWS, DE lOS ElEMENTOS Y DE LOS RECllllSOS NATUJW.ES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
riSitAS O BIOLÓGICAS, DE lAS RElACIONES DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTIII! ÉSTOS, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRJ!t:TO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTTIUIENTE DE UN EFEt:TO INMEDIATO DEl ACfO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TÉRMINOS DE lA LEY. NO SE CONSIDEJWlÁ QUE WSTA UN D!RO INDIRECTO, . 
CUANDO ENTIIE LA CONDUt:TA IMPUTADA Y El. RESULTADO QUE SE I.E AI.RIBUYE, SOBREVENGA El HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESUlTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEl DAÑO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPEJWlÁ SI El TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCDIIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE U PERSONA 
SEÑALADA COMO IIESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIREt:TOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFEiliRÁN EXCLUSIVAMENTE 
A LOS EFECfOS AMBIENTALES DE LA CONDUCfA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

D!RO MORAL C:ONSECUENCIAl: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE C:OMO C:ONSECUENCIA DE UN D!RO DIREc:TO EN SUS BIENES 
O PERSONAS QUE REPERC:UTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFEt:TOS, C~CIAS, DEC:l)RO, HONOR, REPIJTACIÓN1 VIDA PRIVADA, 
CONFIGIIRACIÓN 1' ASPEC'roS FÍSUOS, O BIEN EN LA CONSIDERAUON QUE DE SI MISMA mNEN lOS DEMI\S. 

DAÑO PUNITIVO O D!RO EJEMPlAR: SANUÓN IMPUESTA POR UN T~UNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEl TERCERO 
RI!C:~ COMO CASTIGO POR UNA CONDUCfA O C:ON LA INTENc:ION DE QUE SIRVA C:OMO ~MODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMAS. INDEPENDIENTEMiiNTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE C:OMO PARTE DEL DANO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN C:ASO DE SINIESTRO INDEMNIZARLE, SIEMPRE QUEDARÁ A tAlGO DEL ASEGllllADO QUE SE SEÑALA 
EN LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: AC:C:IÓN DE QUIEN C:ONOCIENDO lA NATUJW.EZA DAÑOSA DE SU Ac:TO U OMISIÓN, O PIIEVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESUlTADO DAÑOSO DE SU C:ONDUCfA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DIC:HO Ac:TO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACC:IÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTIIE SÍ Y DE ESTOS tON EL 
AMBIENTE. EN UN ESPAc:IO Y mMPO DElERMINADO. 

EQUILIBRIO Ec:OLÓGic:O: RELUIÓN DE INTERDEPENDENC:IA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE C:ONFOJIMAN EL AMBIENTE QUE BAtE 
POSIBLE LA EllSTENC:IA, TRANSFORMAc:IÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE 1' DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRÍAN HALlADO LOS IIÁBTIAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
III!C:URSOS .NATIIRALES, lAS RELAc:IONES DE INTERACCIÓN 1' LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
AL D!RO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACIIEDTIADO C:OMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETARÍA 
O C:OLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOC:IDOS POR lA SEC:RETARÍA DE EDUC:ACIÓN PÚBLICA EN C:IENCIAS I/0 
PROFESIONES RELAUONADAS DIREc:TAMENI'E CON lA Ec:OLOGÍA Y El MEDIO AMBIENTE Y LA AGENC:IA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SEcrOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

FECHA DE RETROAcriVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE WCIA LA RESPONSABRIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCIJKRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN C:ONCORDANC:IA C:ON LO ESTABLEUDO C:ON U CLÁUSULA .ALC:ANtE I DELWTAc:IÓN DEL SEGURO., EL HEC:HO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA REc:LAMAC:IÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERÁ 
OCURRIR POITERIOR A LA FECHA DE RETROAt:TIVIDAD SdALADA EN PÓLIZA. · 
SALVO PAc:TO EXPRESO EN CONTRAiliO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FEC:HA DE INICIO 

En testimonio de lo c u.a l Mapfre Tepeyac , S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de Mé xi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #SO?, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Co.tratute:SI!II\'ICIOS Z3 S.!.DE t.Y 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Oomidlio: BLW IGNACIO SMAl.U Y REP DIHONDIJRAS Sil IIISION IIIRilDSIUO SONDJI.\ 

Vignda Desde lu IZ:OO llrs. de:26/07/2019 
Basta las IZ:OO llrs. de:26/07/ZOZO 

F~a de ealsi6a: 
08/08/2019 

lol"llll de Pago: 
CONFADO 

Clave tle Ageate: 

5789 

l!Olleda: 
DOWES U.S.!. 

Tipo de Doa~~~eAto: POLilA 
Póliza Náaero : l4U900001S60 
Eadoso Náaero : O 
Folio : 3191863257686 
CUente IW'FIE : 1011693 

R.F.C:SZT930817BS2 

C.P. :83170 

!lapfre Tepeyat: S. A. cfeaoaiDada ea adelaate " La Coapaiia", asegura de acuerdo ~oa las coadiclaaes geaerales y especiales de í!sta póliza, a la 
persaaa fisi~a o aoral deaomiaada ea adelaatc ''El lscgarado". 

DE VIGilNC:IA DE LA PÓliZA C:UANDO 1) NO SE SE~AI.Il EIPRESAIIENTE EN PÓLIZA O 11) CUANDO SE C:ONTRATE POR PlliMERA 
VEZ LA PÓI.IZA C:ON MAPFRE. 

FllERZA MAYOR: Ac:TOS PROVOCADOS POR El. HOMBRE AJENOS A LA VOlUNTAD DEI. ASEGIIRADO EN I.OS QUE NO PUEDE EJERC:ER 
C:ONI'ROl SOBRJ! llllOS, TAI.ES C:OMO PERO NO liMITADOS A: GUEW, GllllW c:IVR, Ac:TOS BÉI.IC:OS, ACIOS TERRORISTAS, 
VANDAI.ISMO, Ac:TOS MAl. D'TENtiONADOS, SEc:UESTRO, REV01Uc:IÓN, UBEI.IÓN, MOTINES, HliEI.GAS O DAROS QUE SE 
OUGINEN POli. DISPOSic:IONES DE AllTOII.IDADES DE REtRO O DE DERECHO. 

lEYES: 1EJ FEDERAl. DE RESPONSABII.IDAD AMBIENTAl., 1EJ GENEII.AI. DEI. EQUD.IBIIO EC:OI.OOitO Y U PROTECCIÓN Al. 
AMBIENI'E Y DEMÁS lEYES DE c:illc:TER GENERAl Y/0 FEDERAl JIELU'IVAS A UOI.OGÍA Y PiOTEttiÓN DEI. IIEDIO AMBIENTE. 

LÍIIITE HÁIDIO DE RESPONSABRIDAD: DIPOm HÁIDIO QUE PODRÁ PAGAI LA C:OMPAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
Ac:IJM1JLAc:IÓN DE TODOS I.OS SINIESTROS AMPARADOS DURANI'E LA VIGI!NC:U DE LA PÓLIZA. 

PEQUic:IO tONSEC:UENCIAI.: PRIVAc:IÓN DE C:UAI.QlliER GANANC:IA LÍc:ITA, QUE DEBIERA IIABJ!RSE OBTENIDO C:ON EI. 
CUMPliMIENTO DE I.A OBI.IGAtiÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO El. DAÑO. 

PREEDSTENtiA: BEtHO O AtTO PRESENTE C:ON ANI'ERIORIDAD A LA VIGENtU DEL C:ONI'UTO, 1 QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HAC:E QllE El. CONTRATO NO TENGA API.IC:ACIÓN. 

II.EMI!DIAtiÓN: C:Or(JllNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN I.OS SITIOS C:ONTAMINADOS PARA EI.IMINAR O RJ!DllC:IR LOS 
C:ONI'AMINANTES HASTA llN NIVEl. SEGllRO PW U SALllD 1 EL AMBIENTE O PREVENIR Sll DISPERSIÓN EN EI. AMBIENTE SIN 
MODIFitARLOS, DE CONFORMIDAD tON LO QUE SE ESTABLJltE EN lA lEY GENERAl PARA U PREVENc:IÓN 1 GllSTIÓN INTEGII.AI. 
DE lOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN 1/0 LIMPIEZA: C:ONSISTW EN RESTITVIR A SU ESTADO BASE I.OS HÁBITAT, I.OS ECOSISTEIIAS, I.OS ELFJIENI'OS 
Y I.OS IEC:VBSOS NAT1JRA1ES, SllS C:ONDic:IONES QllÍIIItAS, FÍSitAS O BIOI.ÓC:IUS Y LAS iEI.Ac:IONES DE INI'ERACtiÓN QUE 
SE DAN ENTIE ESTO REMOVIENDO SUS EI.EIIENTOS C:ONTAHINANTES. 

RESIDUO: CUAlQUIER MATI!IIAI. GENERADO EN lOS PROCESOS DE I!Il'RAC:C:IÓN, BENEHtiO, TWSFOII.MA.tiÓN, PRODUC:tiÓN, 
C:ONSUIIO, trl'RIZAc:IÓN, C:ONI'ROI. O TRATAMIENTO C:UYA t.UIDAD NO PERMITA USillO NllEVAMENTE EN El. PROCESO QUE 10 
GENERÓ. 

RESIDUOS PEI.IGROSOS: DESECHOS QllE POSEAN ALGUNA DE I.AS tAIAc:TERÍSTIC:AS DE tORII.OSIVIDAD, iEAc:TIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TODtiDAD, INFI..AMABILIDAD O QUE C:ONTENGAN AGENI'ES INFEttiOSOS QUE 1E CONFIERAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ tOllO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SllEI.OS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS C:UANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PEliGRO AL EQ1li11BRIO UOLÓGitO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQllEI.U QllE NAC:E DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, ASÍ C:OMO U REPARAC:IÓN 1 C:OMPENSAC:IÓN 
DE DAROS C:UANDO SEA EDGIBLE A TRA\IES DE I.OS PROCESOS JllDic:IAI.ES FEDEJW.ES PRJ!VISTOS POR El. ARTÍtUI.O 17 
CONSTITUC:IONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSIC:A O MOII.AL QUE C:ON Sll ACC:IÓN 1l OMISIÓN OCASIONE DIBEtTA 
O INDIBEc:TAMENTii UN DARO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBliGADA A LA IEPWtiÓN DE lOS DAROS O BIEN 
CllANDO U RJ!PARAC:IÓN NO SEA POSIBLE A LA C:OMPENSAtiÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR lAS CUALES RESULTE 
lEGAlMENTE RESPONSABI.E El. UUSANTE DEl DAÑO. 

RESTAWc:IÓN: tOP{JUNTO DE ACfiVIDADES TENDIENI'ES A 1A II.EC:UPEJIAc:IÓN Y RE-ESTABI.EmiiF.NI'O DE I.AS C:ONDic:IONES 
QUE PROPICIAN LA EVOI.lltiÓN Y C:ONTINlliDAD DE I.OS PROCESO NATURALES EN I.OS NIVEI.ES PRESENTES EN EL I.1lGAil ANTES 
DE U OC:IJRIENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO Al. AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENI'AI.: PROBABILIDAD O POSIBRIDAD DE QllE OClJW UNA EMISIÓN, DESc:AIGA, MANEJO, liBERACIÓN DE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

. Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52·30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIULGENEIAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y RIP DEHONDURts SN MISION HERMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las IZ:OO krs. de:Z6/07/ZOI9 
Basta las I Z:OO krs. de:ZG/07/ZOZO 

Fecha de eaisiéa: 
08/08/Z019 

Fonsa de Pago: 
CONTADO 

Clave de Ageate: 
5789 

l!oueda: 
DOLARES U.S.A. 

Tipo de DoEWDeato: PO LIZA 
Póliza Núnro : 3411900001560 
Eadoso Núraeru : O 
Folie : 3191863Z57686 
Cliente MAPFRE : FOU693 

Mapf"re Tepeyac S.A. deaoaiDada ea adelaate "l.a Coapaiia", asegura de anerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoDa fisica o aoral deuomiaada ea adelaate ' ' El Asegurado". 

MA~RIALES, PRODUCfOS O SUBSTANUAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EFECfOS ADVERSOS EN LA. SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMAS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, Am, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PEJrrENEc:IENTES A PERSONAS FÍSitAS O MOWES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA IlÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINAliDAD DE lOGRAR IJNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN El FlfTURO 
COMPOJrrAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABiliDAD ECOlÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: lUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTAlACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATEiliALES O RESIDUOS QIJE, POR SUS tANTIDADES Y CARACTEÜSTitAS, PUEDEN REPRESENTAR 1JN 
RIESGO PARA U SALUD Hm!ANA, A I.OS ORGANISMOS VIVOS Y El. APROVECHAMIENTO DE I.OS BIENES O PROPIEDADES DE lAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAl NO CONSOliDADO COMPUESTO POR PARTÍCUlAS INORGÁNICAS, MATERIA ORGÁNICA, AGUA, Am Y 
ORGWSMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE U SUPERFICIE TEIUIESTRE BASTA DIFERENTES NIVEI.ES DE 
PROFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBEII.TliRA EN LA PÓLUA. 

TERCERO AFECTADO: TODA P.EKSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE BAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, I.A BIODIVERSIDAD Y I.OS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR El ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAl. DE RESPONSABiliDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGIJIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQVIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, REALUEN ACTIVIDADES POR LA FIIEW, VIOLENCIA O POR LA UTilUACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POI.ÍIIC:OS, REliGIOSOS, IDEOlÓGICOS, tfNit:OS O DE CUALQUIER OTRA NATllRALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFlUENc:IAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/0 INFI.UENCIAR Y/0 PRODUCIR ALARMA, TDIOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ElLA O DE ALGÚN SECfOR DE lA EtONOMÍA. 

CLÁUSULA e MATERIA DEl SEGURO. 

LA COMPARÍA DE SEGUROS PAGARÁ lOS DAÑOS Y I.OS PE~UICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE lOS EST.WOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOlOSOS QIJE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA. SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUt:CIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFE('J'ACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y I.OS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE 1JN DAÑO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE 1JN E\'ENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN El PRESENTE SEGlJRO Y POI LOS ClJAI.ES SEA 
RESPONSABLE EN TÉIIMINOS DEl MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIl VIGENTES EN I.OS FSTADOS UNIDOS MEDCANOS SUJETO 
A lAS CLÁUSUlAS, CONDICIONES, FSPECIFit:ACIONES Y CON MÁUIIO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPUJ.ADOS EN 
ESTE CONTBATO DE SEGURO. 

CLÁUSUlA za AI.tANCE Y DELIMITAt:IONES DEL SEGURO. 

l. DEUMITACION TDIPORAL: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECI.AMOS QUE SE PRESENTEN POR TERC:EROS AFECTADOS O LA 

En t es t imonio de l o cual Mapfre Tepeya c , S .A. firma la presente fo r ma e n México, Ciudad de Méxi co. 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316ES4 

C:oatrataate:SERYJC:IOS Z3 S 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVR GENEUL 

Domicilio: BLVD IGNAC:IO SALAZlR Y RiP DEHONDURAS SN IISION HERMOSILLO SONORA 

Vigeada Desde las 12:00 hs. de:26/07/2019 
lluta las 12:00 hs- de:26/07/2020 

Pecha de eaisióa: 
08/ 08/2019 

Po...a de Pa:o: 
aJNI'AIIO 

Cla~ .. de Agut .. : 
5789 

llo.lleda: 
DOIAW U.S.l. 

Tipo de Documeoto: POLIZA 
Póliza N,;.ero : 14ll900001560 
Eauloso Nñaero : O 
Polio : 3191863257688 
C:lie~~te IIAPFilE : FOIJ693 

R.F.C::SZT930817BS2 
C:-P- :83170 

!fapfre Tepeyac S.A. deaoainada ea adelaate "la C:ollpilia", asegura ele anerdo coa las coodidoHS geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persooa fisica o aoral deoomt.ada ea adelaate ''El Asegurado". 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉIIMINOS DE lA I.EY CONTRA 1!1. ASEGURADO O lA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DliiANTE U VIGENCIA. DE U COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS A.'dl'WDOS POR U PÓI.IZA OCURillDOS A 
PARTIR Dli lA FECHA DE RETROAtTIVIDAD ESTIPULADA EN lA cWTUI.A O ESPECIFICACI6N DE ESTE CONTJIA'I'O DE SEGURO. 

EL AlCANCE DE tA COBI!RTURA Y El. Ú111TI! HÁIDIO DE INDFJINIZACIÓN SON I.OS VIGENJ'ES EN tA FECHA DE PJIESI!NTACI6N 
DEL REClAMO. 

B) PERÍODOS ADI«::ONAI.ES PARA PJIESENI'AI REClAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON tA LEY SOBRE El CONTRATO DEl SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN El CASO DE QUE tA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE ffiCIO DE LA VIGENCIA. DE ESTA PÓI.W, 1!1. 
ASEGURADO CUENTA CON UN PlAZO DE 1 do PARA RECI.AMOS QIJE SI! PRESENTEN DESPUÉS DEl. VENCDIIENI'O DE LA VIGENCIA 
DE EST.t PÓLIZA Y QUE SE IEFIEIIAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL do DE \'IGENtiA. DE tA PÓI.W. 

ESTE PERÍODO ADICIONAl. PW PRESENTAR JlECI.WtiÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INC:RFJIENTO DEL LÍMITE O 
UNA MODIFH!AtiÓN DI!I. AlCANCE DE lA COBERTURA FSTABlEtiDO EN tA PÓliZA. 

BZ) C:ON C:OBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOliCITUD DEl. ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÜA DE SEGUROS ASENTADA EN lA CARATlJtA O 
FSPECMCACI6N DE tA PÓLIZA, SI! PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADic:IONAI. PAllA PRESENI'AI O tUBm RECtAMAtiONF.S, C:ON 
tORRO DE PRDL\ ADICIONAL, DE ACUERDO C:ON LO SEÑAlADO EN ESPECMt..U:IÓN DE PÓI.W. 

z. A100iCE DE tA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO tON LAS C:ONDICIONES 1 ESPECIFICACIONES PAtTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS MNTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAl. O ti\'11 FRENTE A TERCEROS AFEtTADOS, 
EN LOS ~OS ESTABLiitiDOS EN LA IJ!Y Y/0 EL CÓDIGO CIVIl FEDERAl., ORIGINADA POR AQlJI!I.LOS DAÑOS OtlJRiliDI}S Y 
tON AFEtTACION Al. MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEUtANOS. ASIMISMO, SE ENTENDEKA 
tOMO APlltABI.E LA I.EGISLAtiÓN MEXIOOiA EN MATERIA Cl\'11 Y AMBIENTAL Y COMO tOMPETENTI!S lAS AITfORIDADES Y/0 
TRIBUNALES MEIIC:ANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFEtTADO, U AITfORIDAD tOMPEI'ENI'E, 
El. ASEGURADO Y tA C:OMPARíA DE SEGUROS. 

PARA AQllELf:OS CASOS EN LOS QIJE LOS DAÑOS Al. AIIBIENTE SI! DEIIVEN DE LA EHISIÓN DE CONT!HINANTF.S A1 MEDIO 
AMBIEm, UNICAMENTE QUEDARÁN AMPARADOS MNTOS QIJE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABRDD AMBIENTAL O Cl\'ll FREm 
A LOS AFEtTADOS DE AOJERDO A lA I.EY APUCABI.E, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, AtCIDENTAI. E 
IMPRE\'ISTO EN LAS INSTAI.AtiONES DEl ASEGURADO O POR S1JS AtTIVIDADES DEtWIADAS Y ASENTADAS EN lA PRESEm 
PÓLIZA. 

EL ASEGlJRADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA C:OMPAÑÍA DE SEGUROS CV!tQUIER EVENTO tAlJSANTE DE C:ONTAMINAtiÓN TAN PRONI'O 
C:OMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÜS NATURALES TWStURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
C:ONOCDIIENTO DI!I. MNTO, SAlVO E.~ LOS tASOS DE CASO FORT1JD'O O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DAII.O TAN PRONTO tOMO 
CESE UNO U OTRO, EN tASO tONTJIARIO SUS DEREtHOS SE VERÍAN merADOS C:ONFORME A LA I.EY SOBRE El. CONTUTO DE 
SEGURO. 

3. lA OBLIGAtiÓN DE LA tOMPAlt"ÍA DE SEGUROS tOMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉR~NOS Y tONDitiONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, El PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, IIEMEDIAtiÓN, LIMPIEZA Y/0 COMPENSAtiÓN DE DdOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABRIDAD t.IVIl FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAl. POR DAÑOS A1 AMBIENTE EN I.OS TÉRMINOS DEL CÓDIGO tl\'ll FEDERAl. l' 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la pr e sente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQU1DAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de Docameato: POtiZA 

·Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIL GENEKAL 

Póliza Núaero : 34U900001560 
Endoso Timlero : O 
Palie : 3191863257686 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/O: 
Domicilio: BLVD IGNAUO SALAZAII Y REP DEIIONDIJII..\S SN IIISION HEIIMOSIUO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Fecha de e.isióa: 
08/08/2019 

Jlorma de Pago: 
CONTADO 

[laVP. de AgP.atP.: 

5789 

lleaetb: 
DOLARES U.S.A. 

Clieote IIAPFRE : FOU693 

R. 
C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Mapfre Tep111yac: S.A. dlliDolliDada 111a adélallté "l.a Cospaiia" • asegura ole aaaerdo coa las condidoaes gueralu y especiales de ésta p61iza. a la 
persona fisica o .oral denomiaada en adelaate ''El Asegurado", 

LA LEY RESPECI'IVAMENTE EN QUE ~CIJRiliEJlA EL ~SEGIJRADO POR LAS AFECI'At:IONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASI COMO LOS DANOS CAUSADOS A TEKCEROS EN SUS PERSONAS Y/0 SUS BIENES DERIVADOS 
DE I.A EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL WIENTE O QUE ORIGINEN UN DAÑO AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SERALADOS EN LA 
PÓliZA. 
B) El PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO IN«:LlJYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZASJrUDICIALES Y/0 CAUCIONES QIJE EL ASEGIJRADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SllMAS QUE SE RECLAMEN A TfiULO DE RllSPONSAilliDAD CIJBIER1A POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QIJE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASv~ 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAIJCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PAlA QIJE EL ASEGlJHADO ALCANCE SIJ 
liBERTAD PREPAKATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DVRANTE lJN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/0 
PIJNITIVAS IMPUESTAS POR AUI'OKIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAIJSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE. 
BZ) El PAGO DE LOS HONORAKIOS DE ABOGADOS OCllPADOS CON lA DEFENSA DEL ASEGlJHADO, DE PERITOS 11 OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARliCIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE tOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA Cim QIJE 
DEBA PAGAR El ASEGURADO POR RllSOLIJCIÓN JilDICIAL O ARili!RlL EjECllTORIADAS. LOS GASTOS AQIJÍ MENCI~NADOS 
INUIJYEN LA TRAMITACIÓN jlJDICIAL, 1:A EXTIL\Jl}DICIAL, ASI COMO LOS ANÁLISIS QIJE SEAN REQUERIDOS AIJN CIJANDO LAS 
RE«:LAMACIONES SEAN INFIINDADAS, SEGIJN LAS CÍÁIJSIJI.AS 1' ESPEC:MCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGIJRO. 
B3) El PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES lEGALES QIJE DEBA PAGAR EL ASEGIJRADO POR RESOLIJCIÓN JilDICIAL O 
ARBITKAL FJECllTORIADA. . , , 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QIJE INCIJBRA EL ASEGURADO, C:ON MOTIVO DE LA TRAMITACION Y LIQIJIDACION DE LAS 
RECLAMACIONES. 

El. PAGO INUIJIJlÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QIJE RESIJI.TEN RAZONABLES O QIJE SEAN OIIDENADOS POR 1.A 
AIJTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMI!DIACIÓN • REPARACIÓN • RESTAURACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS 1' LAS ACTIVIDADES DE REMEDIAtiÓN • RllPAKACIÓN • KFSTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA 1 DAÑO IRREVERSIBLE; 
QIJEDA ENTENDmO J CON\'ENIDO QIJE LA COBI!RTIJJIA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE BAH.( EmNSIVA PAlA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGIJRADO Y PREDIOS CONTIGIJOS PROPIEDAD DEL ASEGIJRADO. 
E) 1A INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PEJUVItlf!S CONSECIJENC:IALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGIJRADO SEGIJN LAS LEI'ES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CML Y AMBIENTAL, C:ONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTUIJI.ARES 
RESPECI'IVAS. 

CLÁUSIJI.A 3a DAÑOS EN SERIE 

LA OCIJRRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGIJAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, 
EL C:UAL, A SU \'EZ, SE TENDRÁ COMO JIEALIZADO EN El MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO Dll LA SERIE. 

CLÁIJSULA 4• SUMA ASEGURADA 

LA SIJMA ASEGURADA SMALADA EN CAIIÁTIJLA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓliZA ES llL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE SEGIJJlOS POR EVENTO O POR lA SIJMA DE MÁS DE lJN E\'ErtiO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO C:IJBIERTO J RECLAMADO DllllANTE I.A VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/0 SIJB-LÍMITES CONTRATADOS. 

El. ÚMITE MÁXIMO DE RESPONSABRIDAD DE LA COMPAÑÍA SE SEÑALA IGIJALMENTE EN LA CARÁTIJLA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE 

En tes t imonio de l o cual Mapfr e Tepeyac , S. A. fi rma la presente f o rma e n México, Ci udad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU P~CIBO AL LI QUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de Doc:m~eato: POlW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIl GENEUL 

Póliza Ntiaero : l411900001560 
Eacloso liDaeru : O 
Folie : 3191863257686 

Y/0: 
Domi~ilio: BLVD IGNAtiO SALlZAR Y REP DlBONDURAS SN MISION HERMOSILLO SONORA 

Vigeecia Desde las Ia:OO krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Fecha de eaisi4a: 
08/08/2019 

l era de Pago: 
CONI'ADO 

Cine de Ageate: 
5789 

l!uetla: 
DOIAIIES U.S.A. 

Cliente II.U'FiE : FOIJ693 

R 
t.P. :83170 

Mapfre Tepeyac S.A. deaoaiDada ea adelaate "la toapaiia", asegura de acuerdo coa las coadidoiii!S ge~~erales y especiales de ésta p6Hza, a la 
persoaa fisica o aoral deuomiaada ee adelaate ''El Asegurado". 

ESTA PÓLIZA, l' SIGNIFI(ARÁ EL DIPOIU'E MÁXIMO PAGADERO POI VJO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS l' 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBEBTIJRt\ PActADA. 

SAlVO PARA El. CASO EH EL QlJE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OClJRRIDOS, W RESPONSABRIDADES DE U COMPARtA DE SEGVIOS CESARÁ.N .U MOMENTO DE I!FECI'UAI U INDEMNIZACIÓN 
COIIRESPONDII!NTE EN LOS TÉRMINOS DE U PÓLIZA, LAS LEUS, O BIEN AL REESTABLECEI EL ESTADO BASE LlJEGO DE U 
REPARAc:IÓN, IIEMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, POI LO QlJE EN NINGVN CASO SE 
ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAI, SUSTITUIR O INDEMNIZAII DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL E\'ENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EH CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINAlMENTE. 

SI I!N EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE IJN SUBLÍMITE POI COBEITIJIA, ESTE MONTO SERÁ El. LÍHITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZ!c:IÓN PARA DICHA COBEill'URA POI SINIESTRO. ESTE IIONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LÍMITE DE SIJIIA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. 

CL{USULA sa PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGVIO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR I.OS DAÑOS PRESENTES O MENORES Al. ESTADO BASE Al. MOMENTO DE SU 
CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEI. CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA Ga EXCLUSIONES. 

QIJEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QlJE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AII.PW, NI SE REFIEIE A: 
A) CONTAMINACIÓN GllAD1JAL O PAUlATINA. 
B) DAÑOS DEUVADOS DE U CULPA INEXClJSABI.E DE LA VÍCTDI.l. 
C) DAÑOS DERIVADOS DE U OMISIÓN mENCIONAL EN EL MANTENIIIIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS Al. AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPlJUDO .I!N IA.S NORMAS OFifiALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO l' ESPACIO EN TÉRMINOS DE lA. TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DIITERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MORAl O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECfA DE LOS DAÑOS Al. AIIBIENTE. 
G) DAÑO MORAL, EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCIAI.. RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
B) Ml!LTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PINAI..IZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IIIPVESTOS, CRÉDITOS FISCALES, REGALÍAS 
Y GRAVÁIIEÑES, DERIVADOS DE PROCESOS ADHINISTRAfiVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTRES, DERIVADAS DEI. 
INCVMPLDIIENTO DEI. MARCO LEGISlATIVO AIBIENTAL EN VIGOR. 
1) El. SEGVIO NO CONSIDERW AFECTACIÓN AI..GUNA QUE SE DEiml DE LA MEIIUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPOIAI.. O 
PERMANENTE DE LAS ACTMDADES EMPRESm.u.ES DE U EMPII.ESA CAUSANTE DEL DAÑO Al. AMBIENTE A TERCEROS. 
D RESPONSABRIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPUMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 
- DAÑOS _OCASIONADOS Al. BIEN MATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRAB.\10 TERMINADO O EN PROCESO DE 
liJEI:UCION. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITITI'OWS. 
L) RESPONSABRIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS AI.IÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DARO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE E.V:BARCACIONES, AERONAVES, FERROCARRILES Y 
VÉHÍtULOS tERRESTRES DE MOTOR, ASÍ tOMO POR US ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO Ell:I.USIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO l' 
QlJE NO REQUIEREN DE PUU O PERMISO PW SU EMPLEO EN I.UGAUS O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABRIDADES DERIVADAS DE lA. OPEIACIÓN DE PUERTOS, AEJIOPUERIOS O TEIIMINAJ.ES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR ClJLPA GRAVE POI EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLitiDAD. 

~n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ~S COMPROBANT~ D~ PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl GENERAl, 

tipo de Doameuto: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

P6liza Nú.H'II : 34U900001560 
údoso liúaero : O 
Felie : 3191863257686 
Clieate !W'FI!E : FOV693 

Coetrataate:SERVICIOS Z3 S.l.DE C.V 
Y/0: 
Domi~ilio: BLVD IGNlCIO SALAllR Y REP DEHONDURlS SN IISION HERMDSILLO SONORl 

Vigeeda Desde las 12:00 hs. de :Z6/07/Z019 
Basta las 12:00 ..... de:28/07/Z020 

lecha de etdsiée: 
08/08/2019 

lena de Pago: 
cora&DO 

Clave de Ageatf!: 
5719 

lluetla: 
DOIAUS U.S • .l. 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :83170 

llapfre Tepeyac: S.A. denolliaacla ee adelute "La CoiiJIDÜD" , asegura de acaerclo ~toa las ~tondidoeu geeerales y espedales de ésta p6liza, a la 
persona fisica o 110ral denomiaacla ea adelaate "El lsegarado " • 

Q) EN ~ASO DE SER EL ASEGURADO UNA PEISON! FÍSUA, RESPONSABRIDADES DERIVADU DE DdOS QUE SUFW: 
- Sll tONYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS ll OTROS PWENTES DEL ASECUBADO, JIAST! EL TERCER CIIAIIO. 
- OllAS PEISONU QUE DEPENDAN ECONÓliiOOIENTE DEL UEGUWO. 
- OTRAS PERSONU QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL !SEGIJRADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGIIUDO llN! PERSONA MOIW. O PERSONA FÍSICA tON ACTIVIDAD COlfERC:W., RESPONSABRIDADES 
DEUVADAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTIWIORES, GERENTES DEI. !SEGIJRADO ll OTROS EMPLEADOS CON FllNCIÓN 
DIREcriVA. · 
- lOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSON!S SERALAD!S EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ElLOS. 
- OTRAS PEISONAS QUE DEPENDAN ECONÓMIOOIENTE DE LAS PERSON!S SdALADAS ARRIBA. 
S) IESPONSABRIDADES POR DAROS CAllSADOS POR: 
- CUllQUIER INCONSISTENCIA, HIINDIMIENTO O ASENTAHIENTO DEL SUELO O SUBSIJELO. 
- FALTA O INSllFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PW EnT!R LA P:fRDIDA DE SOSTÉN NECESWO AL SIJELO O 
SUBSIJELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONS!BRIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AllTORIDAD. 
- CASO FORTlJITO. 
- FlJERZA MAYOR. 
ll) RESPONS!BRIDADES IMPllTABLES AL ASEGlJRADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDEIW. DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGIJ1l0 
SOC:W. ll OTRAS DISPOSICIONES HEI.ATIV!S AL TKAJlUO Y A LA SEGUUDAD SOCIAl.. 
V) HESPONS!BRIDADES PROFESIONALES DE CllALQUHR TIPO 
W) HESPONSABRDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR lA I!IISTENCIA, IITRWCIÓN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COHERC:W.WCIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECIRBUGNÉTICOS, PRODUCTOS J ORGANISMOS GENÉTIWIENTE 
MODmCADOS, ASBESTO, SÍliCE, HBRAS DI! AMIANTO, TABACO, DIOIINAS, DDIETR ISOCIANATO, BDENII.OS 
POI.IClORADOS, !SIARELES, ClORBFLUOROCAilBONOS, CLOROFENOlES, ANTICONCEPI'IVOS Y TIATAMIENTO PW LA FERTRIDAD 
Bl!MANA, DIETAJLIST (DES), MEI'll TERTBllTll ÉfER (MTBE) , OXICHINOLINA, GRIPE PBRCIN! Y AVWl, ESPUMA DE llHEA 
FORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PlOMB Y METALES PESADOS, AFLATOID!S Y HICOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DEUVADOS DEI. LÁTEX. 
X) HESPONS!BRIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NllCLEAJI, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O El USO DE 
MATER:w.ES RADIOACTIVOS. 
Y) DAROS AL AMBIENTE OC.UIONADOS FllERA Y/0 CON AFECTACIÓN FUUA DEL TERRITORIO DE lOS ESTADOS llNIDOS 
MEDCAi~OS. 
Z) REClAMACIONES DERIVADAS DE CU.U.Qlllll PÍRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESMIENTE AIIP!RADAS DEffTRO DEI. 
ALCANCE DE LA PÓliZA. 
AA) DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANDIALES O PLANI'AS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE C!llCIÓN, FIANZA O G!R!NTÍA QUE DEl! OTORGAR El ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARAD!S EXPRESAMENTE EN U CLÁUSUlA DEI. .ALCANCE DEL SEGllRO •• 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PWIDAS O DAÑOS HATER:w.ES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FIIECO, O POR CUALQlliER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DI! LAS COS!S O DI! I.OS 
SERVICIOS PllBLIC:OS Y QUE, ANTE tA AMENAZA O POSDRIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBKA EN LA POBI.ACIÓN O EN 1IN GRllPO O SECTOR DE ELLA. TAIIII:HN EXCUllE LAS PÓDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQlliER N!TlliW.EZA, DIRECTA O INDIRECIDENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEIIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TODDA PW El CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE C1JALQ1JIER ACTO DE TEIIOUSliO. 
liD) CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁllSIJIA 7a PRIMA. 

LA PRIMA ! CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN El MOMENTO DE LA CELEBR!CIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. f irma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de DoCUIIeoto: POLilA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENEILU 

Póliza Náauo : 34U900001560 
Endoso Náaero : O 
Folio : 3191863257686 

Y/0: 
Domicilio: BLVD IGNUIO SAIAUR Y IIEP DEHONDIJIIAS SN WION IIEIIIlOSn.tO SONOR4 

Vigeada Desde las 12:00 hs. de:26/07/2019 
Basta las l2:00 krs. de:26/07/2020 

Jecba de eaisi4a: 
08/08/2019 

Joraa de Pago: 
CONTADO 

Clan de Ag.•te: 
5789 

ldeJleda: 
DOlARES U.S.l. 

Clieate !W'FRE : FOU693 

C.P. :83170 
Tel. :6622196176 

HapCre Tepeyac S.A. deoodaada ea adelute "La CoiiJiaiia" • asegura de anerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o .. ral deoomiaada ea adelaate ' 'El Asegurado". 

CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATAOÓN. 

CLÁUSULA s- DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINII!STRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO tJN DEDUCIBLE QUE 
SE SERAI.A EN LA CARÁTUI.A Y/0 ESPECIFICA«::ÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL t ASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U OUCEN, SE ESTARÁ A LO INDIUDO EN EL IÍLTIMO PÁIRAFO DE 
LA UÁUSULA 3•. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS 1 QUE SEAN !MPWDOS SIN CONDIUONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBlE. 

«:LÁUSULA ga DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESEm C:ONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS: 

1) TOMAR PREc:AUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJEC:UTAR TODOS LOS Ac:TOS QUE mNDAN A EmAR O DISMINUill LA AGBAVAc:IÓN DEL DAÑO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CI\'R Y/0 U 
SECRETAÚA Y/0 EQUIPOS DE E.\IERGENCIA O SEGURIDAD Y/0 NORMAS UNIVERS.U.IIENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGRAMA EL GLOBAL BAJIMONIZING SYSTE.ij DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PW CONTENER LOS EFEc:TOS 
INMEDIATOS DE U FJIERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCUJlRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A U CO!PAÑÍA DE SEGUROS 1 DEIIERÁ ATENERSE 
A lO QUE ELLA LE INDIQUE. lOS GASTOS HEC:HOS POli. EL ASEGURADO, QUE SEAN iAZONABLEME1iTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR U AGRAVACIÓN DEI. DAÑO, SE aJBRIRÁN POR LA COMPAÜA DE SEGUROS, l' SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE U OCURRENCIA 
DE AlG6N IM!NTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA REtiAMAUÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPABÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE U OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS tOllRESPONDIENTES EN ORIGINAL O t:OPW QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE tiNO U OTRO. EN tASO tONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
JlEDIJCIJl U PRESTACIÓN DEBIDA HASTA U SUMA QUE HABRÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTilNAMEm. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO .A U COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIIIIENfO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONfRA, CON MOTIVO DE U 
RESPONSABRIDAD aJBIERTA POR EL SEGURO A: 
• PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓN DE U COMPAÑÍA DE SEGUROS LE SEAN REQtlEIIIDOS PW SU 
DEFENSA. 
- QERCITU Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DEREtHO. 
• COMPARECER EN TODO PROC:EDIMIENTO. 
- Ol'ORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE lO REPRESENTEN EN I.OS 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMP RO BANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Z3 S.A.DE C. V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
nvn GENERAL 

Domi~ilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DiHONDDRAS SN IISION HERMOSILLO SONORA 

VigeacJa Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

Fecha de emlsi4a: 
08/08/2019 

Fona ele Pago: 
CONTADO 

Cine ele Ageate: 
5789 

lliiJieda: 
DOIAIIES V.S.A. 

Tipo de Documento: POLIJA 
Póliza liúaero : 3411900001560 

E.atloso Nú8ero : O 
Folio : 3191863257686 
C:lie:ate IW'FIE : fOV693 

l.F.C:SZT930817BSZ 
C.P. :83170 

Mapfre Tepeyac S.A. deaoaiaada ea adelaate "La Compaiía" .• asegura de acaerdo coa las ~oudi~ioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o aoral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUI! NO PIJEDA INTERVENIR EN FOI!U DIRECfA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DIC:HOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFEc:TlÍE EL ASEGUllADO, PARA CUMPLIR CON Dic:HAS OBLIGAc:IONES, SERÁN SUFRAGADOS C:ON CAIGO 
A LA SUMA ASEGUllADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIREC:ti ÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ C:UIIPLIDA LA OBLIG!c:IÓN DEL ASEGUllADO SEWADO EN EL N1JMEiAL 3 DE ESTA C:LÁUSULA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ASIJHDÁ, SAlVO PAc:TO EN CONTIARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ C:OOPERAI CON LA COMPAÜA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
C:OMPAÜA DE SEGUROS ASUMIIÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIRECC:IÓN JDKÍDic:A FRENTE A LA REc:LAMAc:IÓN DEL TERCERO 
AFECfADO O LA AUTORIDAD C:OMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE tmlOS MANDATAIIOS jlJDic:IAlES QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESENTARÁN Al ASEGURADO EN LAS Ac:TUAc:IONES jlJDIC:I.U.ES QUE SE LE SIGUIEW EN RUI.AMAc:IÓN DE 
IESPONSABRIDAD AMBIENTAl CUBIERTA POR ESTA PelLIZA, Y AUN CUANDO Dic:HAS REC:LAMAc:IONES FllEIAN INFUNDADAS. 

5) REC:LAMAC:IONES Y DEMANDAS: 

U COMPARÍA DE SEGUROS QUI!DA FACULTADA PARA EFEc:TUAI LA LIQUIDACIÓN DE US REC:I.AMACIONES EITRA.JliDitiAl O 
jlJDic:IALMENTE, PARA DWGIR JUIC:IOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PAliA C:ELEB!Wl CONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR REC:ONOC:IMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
tUAlESQUIERA OTROS Ac:TOS jl)RtDic:OS DE NATURAI.IlZA SEMEJANTE • U SEAN HEC:HOS O CONO:RTADOS • SI EL ASEGURADO 
lOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUI'ORIZAC:IÓN ESC:RITA DE lA COMPAÜA DE SEGUROS. LA C:ONFESIÓN DE LA MATERIAI.IDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASDIILADA AL RECONOCIMIENTO DI! UNA RESPONSABRIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA AtEPI'AtiÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNWR A UN TEICERO AFEc:TADO EN FORMA 
PAIC:IAl O TOTAL A QUIEN SE LE IIEEMBOLSAIIÁ DUDO PAGO EN lA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) C:UANTIFIC:AC:IÓN DE LOS DAROS Al AMBIENTE OC:UIRIDOS 

LA COMPAÑÍA DI! SEGUROS NOMBIWlÁ EN TODA PÉRDIDA Y/0 EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó PEliTO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ME EL RESPONSABLE AUTORIZADO PW VALUAR Y/0 DETEIIMINAil Y/0 C:UANTIFIC:AR lOS DAROS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR El. SINIESTRO, ASÍ C:OMO PAliA AJUSTAR lOS DAROS OCASIONADOS EN C:ADA tASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE BAjos c:AUSADOS AL AHBIE.PITE BEC:HA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTRIZAJlÁ tOMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA lEGISLACIÓN EN MAIERU AMBIENTAL APLICABLE O 
Al USO DE C:OSTUMBRES O TEC:NOLOGÍAS VIGENTES Y AC:EPTADAS UNIVERSALMENTE C:OMO LAS MAS ADEC:UADAS DE INGENIERÍA, 
PW RE-ESTABLECER El ESTADO BASE O BIEN PAliA AQUELLOS c:ASOS EN LOS QUE EL FAc:TOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDIAC:IÓN, LA C:OMPENSACIÓN DE DAÑOS C:AUSADOS EN EL DESTINO DI! LOS REtURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA ElABORAc:IÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGAC:IÓN Y/0 REFORESTAC:IÓN Y/0 C:ONSERVAtiÓN 
Y/0 C:APAC:ITAC:IÓN DE TEMAS RELACIONADOS C:ON BIODIVERSIDAD Y/0 ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l. LA OBLIGAc:IÓN DE IEPARAI AllBIENTALMI!NTE EL DAÑO QUI! CORRESPONDA; 
U. LA OBLIGACIÓN DE C:OMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS AC:c:IONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PAIC:IAl; 
DI. LAS MEDIDAS Y AC:c:IONES NEC:ESAIIAS PW EVITAR QUE Sli INC:RFJIENTE EL DAÑO OCASIONADO AL AIIBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PAliA EL C:UIIPLIIIIENTO Dli LAS OBUGAC:IONES DEI. RESPONSABLE. 

En tes timonio de l o cual Mapfr e Tepeya c , S. A. firma la presente for ma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAr~. EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de DoCUIIIeuto: P61W 

Av. Revoludón #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENERAL 

P61iza Núauo : ~11900001560 
Eadoso mero : o 
Polio : 3191863257686 

Coatratute: 
Y/0: 
Domi~ilie: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DEHONDURAS SN HISION HERMDSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las IZ:OO krs. de:26/07/ZOI9 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Jeda de wsin: 
08/08/Z019 

hna de Pa:o: 
cormoo 

Clave de Ageate: 
5789 

llneü: 
DOlARES O.S.A. 

Cliente MAPFRE : FOV693 

C. P. : 83170 

Tel. :6622196776 

Mapfre Tepeyac S.A. deoomada n adelaate "La Co~~paiia", asegura de acaerdo coa las coodidoaes geaerales y especiales de ésta p61iza, a la 
persoaa fisi~a o 110ral deaomiuda ea adelaate "El Asegurado " • 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAl. INDE!INIZABLE IL\JO LOS TÉBMINOS DEL CONTBATO DE SEGURO, LO DETEBMINA11Á LA 
COMPAÑÍA. DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PmmiDA OCUIRIDA EFECI'UADO POI EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDWIZACIÓN PROCEDEtlfE BAJO LOS TÉRIINOS DE ESTE SEGVIO SE HAIÁ COHO SIGUE: 
1) CUANDO EliSIA D!RO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMAIIÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDEJIE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD tON LO ESTABLECIDO EN El. NUMEllAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PW SAlVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESUI.TEN O PUEDAN RESUI.TAR AFEtTADAS. . 
EN ESTE CASO, lA tOMPARÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIREtTAMI!NTI! AL TERtERO AFEtTADO. 
Z) tUANDO EDSTA D!RO A BIENES DE PAITitULARES: El. ASEGURADO TOMAIIÁ LAS .MEDIDAS QIJE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDEtlfES, DE tONFORMIDAD tON LO ESTABLEI:IDO EN EL NIJMERAL 1) DE U PIII!SENTE WUSULA , PW IIIIDfiZAR EL 
DAiO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE tASO, LA CO!!!PAÜA DE SEGIJIOS INDEMNIZARÁ DIREerAIIENl'E Al TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTFJL\S O Al AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS HEDIDAS QUE CONSIDERE WONABI.ES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL N1JMEIA11) DE LA PIESENTE WUSUI.A , Pill CONTENER Y 
HIND!IlAR EL DARO GENERADO. 
EN ESTE Ct\SO, U COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAil Al ASEGURADO III!SPONSABLE DE REPWR EL D!RO 
AL AMBIENTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS Pill REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO tONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SIN P~UICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PKEI:EPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABRIDADES FVTURAS 

SAlVO PW EL CASO EN EL QUE SE PRESEtll'EN DAÑOS NO IDENTIFIWIOS EN LA EVRUAC:IÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
I!IPEJITO Ó PERITO EN MATERn AHBIENTll DEL llCANU DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OClJRRIDO, LAS 
RESPONSABRIDADES DE LA tOMPAÑÍA DE SEGUROS tESARÁN AL MOllENTO DE EFiiCfUAR LA INDEMNWCIÓN DEL MOtlfO 
DETERMINADO POli. EL PERITO Al ASEGURADO O LOS TERCEROS merADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPWN O REMEDIEN O 
SUSTITVYAN O ll'!DEMNICEN O AI.C~tEN LOS NIVELES DE EQUILIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTAD9 Bt\SE, POR 
LO QUE EN NINGUN CASO SE ESTW OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DANOS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIREerAMENTE REI.AtiONADOS EN CAUSA - mero A LOS ORIGINALIIENTE AFECTADOS. 

(J.ÁlJSULA toa REDUCCIÓN DE SVIIA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AVTOHÁTIOOIJlNTE POR CUALQUIER C::ANI'IDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PóLilA 

CLAtJSUI.A 11. - AGRAVAtiÓN DEL RIESGO. 

lAS OBLIGt\CIONES DE LA COMPAÑÍA l:ESt\IIÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENI:IALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL tl!RSO DEL SEGIJIO DI! CONFORMIDAD tON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN 1 DE LA LEY SOBIII! 
EL CONTRATO DEL SliGIJIO. 
1!1. ASEGURADO DliBEAA C::OKUNICAR t\ LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENtiALES QUE TENGt\ EL RIESGO 
DURANTE EL C:l!RSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS VEINI'Ic::UATRO HORAS SIGUIENTES ll MOMENTO EN QUE LAS CONOZCt\. SI EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGBt\VACIÓN ESENtill DEI. UESGO, USARÁN DE PLENO DEREtHO LAS 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍtULO 5Z DE LA LEY SOBIII! EL tOltTRATO DE SEGVRO). 
PW LOS meros DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
1. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAl., CUANDO SE REFIERt\ A UN HECHO IMPORTANTE Pill lA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAl SUERTE QVE LA EMPRESt\ IIABÚA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI Al tELEBW EL tONTRATO BVBIERA 
tONOtiDO UNA AGRAVACIÓN ANÁlOGA. 

En testimoni o de l o cual Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en MéY.lco, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
um GENDAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DEHONDURAS SN HISION HERMDSilLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 lrs. de:ZG/07/2019 
Hasta las 12:00 lrs. de:28/07/2020 

Fecha de eaisi4a: 
08/01/2019 

Forma de Pago: 
COlfl'ADO 

Clave de Agede: 
5719 

hlletla: 
DOIAIIES O.S.A. 

Tipo de DoaDieato: POLIJA 
P6liza Nimero : 3411900001560 
Eadoso Nm.ero : O 
Folio : 3191863257686 
Clieate IIAPFIE : FOIJ693 

t.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Hapfre Tepeyac S.A. deaoahada e11 adelaate "La Compaiia" , asegura de ac:aerdo coa las coadicioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa física o ~ral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

11.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONotER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACfOS U OXISIONES DE SUS INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUAlQUIER OTIL\ PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGUJWIO, HABITE Et EDMCIO 
O TENGA EN SU PODER EL Ml!EBI.E QUE FUERE MATERIA DEL SEGVIO. (ARTÍCULO 53 DE lA I.D SOBRE EL WNTJIATO DE 
SEGVIO). 
EN I.OS CASOS DE 001.0 O MAJA FE EN lA AGHAVA(IÓN Al. RmGO, EL ASEGlliADO PERDERÁ lAS PRIIIAS ANI'ICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE lA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
lAS OBLIGAtiONES DE U COMPAÑÍA ASEGURADORA QUEDWN miNGUIDAS SI DEMUESTRA QUE Et ASEGURADO, EL 
BJ!NEFU:IARIO DEl SEGVIO O I.OS REPRESENTANTES DE AMBOS, WN EL FIN DE HACERLA INCllliRIR EN ERROR, DISIMlliAN O 
DEClARAN INEXACfWNTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON !GU.U. PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO lA DOCilMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (AITIC:ULO 70 DE lA LEY SOBRE EL tONTRATO DE SEGURO) • 
EN tASO DE QUE, EN El. PRESENTE O EN El. FUTURO, Et (LOS} WNTIATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL 
SEGURO REAI.ICEOO O SE RELAtiONE(N) CON ACTIVIDADFS nítiTAS, SERÁ tONSIDEIL\DO COMO 1JNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEl. RIESGO EN TÉRMINOS DE lEY. 
POR 1.0 ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO lAS OBJ.IGAtiONES DE lA COMPAÑÍA, SI EL(LOS) CONTRATANTE(S), 
ASEGUIL\DO(S) O BENEFitiARIO(S) DEL SEGURO, EN I.OS TÉRMINOS DEl. ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS 1 SUS DISPOSICIONES GI!NERAI.ES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENtJ4 DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUAlQUIER DELITO VINCULADO O DEUVADO DE 1.0 ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 139 A 139 
QUINQVIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/0 CUAlQUIER ARTÍC1JI.O RELATIVO A LA 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NAtiON.U.; DUBA SENTENtiA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
WMPETENTE DEL FUERO LOCAl. O FEDERAl., ASÍ WMO POR AUTOiliDADES COMPETENTES DE CARÁcrER EXTIArgEllO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAl. RELATIVO A I.OS PUNTOS SEÑAI.ADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI El. NOIIBRE DEL(I.OS) WNTJIATANTE(S), ASEGVIADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEI. SEGVIO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIEJrl'OS POR LA PÓLIZA O SUS NAtiON.U.IDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA I.ISTA OFitiAL 
RElATIVA A I.OS DELITOS VINtULADOS WN LO ESTABLE(IDO EN LOS mftULOS ANTES CITADOS, SEA DE c:ARÁcrER NAtiONAI. 
O EXTJIAN]EIA PROliENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAl. EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO AlGUNO DE LOS 
TRATADO DTERNACION.U. EN U MATERIA ANI'ES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSW 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QVINCUAGÉSJMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE tARÁCfER GI!NI!RAI. A QUE SE REFIERE EL AITICULO 140 DE U LEY GENERAl. DI! 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAliSTAS DE SEGUROS. . 
EN SU CASO, lAS OBI.IGACIONES DEL tONTJI.ATO SEW RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍA ASEGURADOIL\ TENGA 
tONotiMIENTO DE QUE El. NOMBRE DEL (DE LOS) tONTIL\TANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEl. SEGURO D~(N) 
DE ENWNTHARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

lA COMPARtA ASEGURADORA WNSIGNARÁ ANTE U AUTORIDAD j1JIISDI«IONAI. COMPETENTE, tUALQUIER aNI'IDAD QUE 
DERIVADA D.E ESTE WNTIIATO DE SEGURO PIJDIEIA QUEDAR A FAVOI D.E I.A PERSONA O PERSONAS A I.AS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, tON U FINAI.IDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DEI'ERMINE EL DESTINO DE I.OS REtURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A lA REAI.WCIÓN DE lAS WNDICIONES PREVIAMENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORID.AD CORRESPONDIENTE. 

CI.ÁUSIJIA 12• OTROS SEGVIOS. 

CUANDO El ASEGVIADO tONTRATE WN VARIAS tOMPARfA DE SEGVIOS PÓI.IZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTEÚS, Al. MOMENTO DE OCURRIR CUAlQUIER SINIESTRO TENDRÁ lA OBLIGACIÓN DE PONER EN WNOCIMIENTO DE lA 
COMPAÜA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE lAS OTRAS tOMPAÜAS DE SEGUROS, ASÍ W~O LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGVIOS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI El. ASEGURADO OMITI! INTENtiONAI.MENTE Et AVISO 
DEl. PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA I.OS DIVERSOS SEGUROS PW OmNER UN PROVECHO RÍCITO. 

CLÁUSUlA 13• tONCURRENtiAS. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTg DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate: 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
nm GENEJW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALlZAR Y REP OEHONDURAS SN MISION HIRMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 llrs. de:26/07/2020 

Jeclla de e.isi6a: 
08/08/2019 

Jon~a de Pago: 
CONT4DO 

Clave de Ageote: 
5789 

lolletla: 
OOIARES U.S.!. 

Tipo de Doa~~~~eato: POL.IlA 
P4liza Nmoero : 3411900001560 
Eacloso Niiat!I'O : o 
Folio : 3191863257686 
Clieate IIAPFRE : FOIJ693 

Hapfre Tepeyac S.A. deooaioaú ea adelaate "La Coapaiia". asegura tle aCftl'tlo coa las coodicioaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persooa fisica o aoral deaomiaada ea adelaate "El Asegurado" • 

CUANDO EDSTAN DOS O HÁS PÓLIZAS QUE aJNCliRRAN, EN LOS TÉKMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE lA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGIIRO, CONTRA EL IIISMO RIESGO Y POR EL HISMO IN'I'EÚS, c:ELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA HISMA O EN DIIERENTES 
FECHAS, SÉRAN VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGIIROS. EN mE SENTIDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PAITUIPAW EN UNI'IDADES IGIJAW EN El PAGe DEL SDIESTRO RESPECTO A LA PAm DE LA aJNCllRRENUA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SIJMA ASEGIJIADA DE tUALQlliERA DE lAS PóLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SUMAS ASEGIJIADAS MAYORES, tON SUJEtiÓN AL LÍMITE MÁXDIO DE 
RESPONSABlliDAD DE tABA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14a INSPEtCIÓN. 

LA tOMPW DE SEGIIROS TENDRÁ DEREtHO A VERIFICAR LAS ACIIVIDADES MATERIA DEI. SEGURO, PARA FINES DE 
APREWCIÓN DEI. RIESGe. ASD!ISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODR! EFECIUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINc:tliADA tON tUALQIJIER HEtHO QUE TENGA RELACIÓN tON ESTA PóLIZA Y/0 
ESPEmiCAtiÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15a PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS Att:IONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTIIATO DE SEGUID, PREStRIBIRÁN EN DOS dos, tONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY sqBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FEtHA DEL AtONTEtDIIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EitEPCION tONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

lA PRESCRIPtiÓN SE INTERRIJMPIIÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINAIL\S, SINO TAMB.úN POR AQvRw A QUE SE REFIERE 
LA LEY DE PROTEtCIÓN Y DEFENSA AL USIJARIO DE SERVItiOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16• DESACUERDOS PERICIALES 

AL EDSTIR DESAtUERDO ENTRE EJ. ASEGURADO 1' LA COMPAÑÍA DE SEGUROS AtERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DAIO MATERIAL, LA tUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADq DE aJMÚN ACUERDO, POR EStRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EDSTE ACUERDO EN EL NOMBIIAMIENTO DE UN PERITO UNICO, SE DESIGNARAN DOS, UNO POR 
tABA PARTE, LO tUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES aJNTADOS A PARTIR DE LA FEtHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTilA POR ESCRITO PARA QUE 10 DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, I.OS DOS 
PERITOS NOMBIW!AN A UN PEiliTO TERCERO EN DISCOllDIA PARA EL CASO DE aJNTRADICtiÓN. 

SI UNA DE lAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SDIPI.EIIENTE NO LO BAtE tUANDO SE LO ltEQIJIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN El NOMBIIAMIENTO DEL TERCERO, SERA LA AVTORIDAD JUDiaAL U QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ El NOMBIWIIENTO DEL PERITO DE U PARTE QUE NO lO HAlA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERtERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA lA PllOTEtCIÓN 1' 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE I.OS SERVItiOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE tOMÚN ACUERDO LAS 
P~ES ASÍ LO SOUtiTAN. 

EL FALLECIIIIENTO DE UNA DE LAS PARTES tUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUtiÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS ffiNTRAS SE ESTÍ REAUZA.NDO EL PERITAJE, NO ANULARÁ NI AFECIARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEl 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERtEilO, SEGtlN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O El 
TERtEIO FALLEtE ANTES DEL DICIMIEN, SERÁ DESIGNADO OTRO POR Q1JIEN CORRESPONDA: LAS PARTES, lOS PERITOS, LA 
AIJTORIDAD jlJDICIAL O LA tOMISIÓN NAtiONAL PARA U PROTECtiÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE lOS SERVICIOS 
DNANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUl'A. 

lOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN tON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGe DE LA tOMPAiú DE SEGUROS Y DEL 
ASEGIIRADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE tUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

~n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S. A. fi rma la presen t e forma en México, Ciudad de México. 
~STA POLIZA NO ~S COMPROBANT~ DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA. 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrata.te:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/0: 

SEGURO DE USPONS.UII.IDAD 
nm GENEJW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAIAZAR Y REP DEIIONDUJI¡\S SN MISION HERMOSRLO SONOIL\ 

Vigeacia ~sde las IZ : OO brs. de:Z6/07/ZOI9 
Basta las 12:00 brs- de:Z6/07/ZOZO 

fecha de eaisióa: 
08/08/Z019 

Foraa de Pago: 
CONTADO 

tlne de Agt>.ate: 
5789 

lloJietla: 

DOLARES U.S.A. 

Tipo de Do(Ullleato: POLilA 
Póliza Náaera : 34U900001560 
&closo Núaero : 1} 

Folio : 3191863257686 
Cliente MAPFRE : FOIJ693 

R.F.C:SZT930817BSZ 
¡:_p_ :83170 

Tel . :66ZZI96776 

MapCre Tepeyac S.i\. deaoaioaü ea adelaate "la CoiiJIÜía", asegura de ac:aenlo coa las coadicloaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa fisica o 110ral deaomiaada ea adelaate •• El Asegurado " • 

EL PEBITAJE A QVE SE REFIERE ESTA O.ÁUSUI.A, NO SIGNIFitA At:EPTACIÓN DE LA. RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
COMPAÜA DE SEGUROS, SIMPI.E.UNTE DETERMIN.tRÁ EL MONTO DE LA. PÉRDIDA QVE EVENTUAI.MENTE ESTARÁ OBLIGADA LA. 
COMPAÜA DE SEGUROS A RESARCIII., QUEDANDO LAS PARTES EN LIBmAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA u• ARBITRAJE. 

EN tASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PAJlTE DE L\ COMPAÜA DE SEGUROS, EL 
ASEGURADO PODRÁ OPTÁR POR ACUDIII. ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MOJLU QVE SEA DESIGNADA POR LAS PARTI!S DE COIIlÍN 
ACUERDO, A UN ARBJTR.YE PRIVADO. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI U ASEGURWO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINClJLARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QVE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PAJL\ HACER DIII.IMIII. SU CONTIIOVERSIA. 

EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR L~ PERSONA ASIGNADA POI LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES 
FIRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EMIT~ EL ÁRBITRO VINCUI.ARÁ A LAS PAITES Y TENDÚ EL C~ÚCTER DE 
COS.t JUZGADA ENTRE ELLAS . ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDÚ COSTO ALGUNO Pill EL ASEGURWO Y EN C:ASO DE EDSTIII. 
SERA UQUIDADO POR L\ COMPAÜA DE SEGUROS. 

CLÁUSULA tsa COMPETENCIA. 

EN CASO DE CONTIIOVERSIA, EL RECLAMANTE PODÚ HAc:ER VALER S1JS DERECHOS ANTE L\ UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULUS Y RECLA.MAc:IONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL Pill LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE I.OS USUARIOS DE SERVICIOS FINANC:IEllOS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETEIOONAR LA 
CO~ETENCIA POI TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DOMIClliO DE C1JALQIJIEJL\ DE SUS DELEGAtiONI!S, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTIC:ULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEllOS, Y Z77 DE LA LEY 
DE INSI'ITUCIONI!S DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 1.0 ANTElliOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS ·AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU C.tSO, A PARTIII. DE LA NEGATIVA DE LA INSUTUCIÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL ARBITJt.YE DE LA. COMISIÓN NACIONAL P~JL\ LA. PROTECCIÓN Y DEFENSA DE I.OS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEllOS, O DE QUIÉN ESTA PROPONG~, SE DllJARÁN .t SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE Pill QUE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMIClliO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEl 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIIECfAIIENTii ANTE El. CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA ¡ga SUBROGACIÓN DE DERECHOS . 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, HASI'A POR EL IMPOM DE LA. CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTilA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AI. ASEGURADO; SIN EMBARGO, CllANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 111 DE LA. LEY SOBilE EL CONTJL\TO DE SEGURO NO 
HABRÁ SUBROG.tCIÓN. 

SI EL DARO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO l LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CONC1JRIIIIIÁN A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBEllARSE EN TODO O EN PAJlTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGUMDO. 

En t estimonio de lo cual Mapfre Tepeyac# S. A. f i rma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Página 18 de 29 

elia.salazar
Nota adhesiva
None definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
MigrationNone definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
Unmarked definida por elia.salazar



Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

l'/0: 

SEGURO DE RESPONS!BILIDAD 
CIVIl GENEJW. 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAlAZAR l' RiP DEHONDURAS SH IISION HIRHOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

Fecha de eldsi4a: 
08/08/2019 

lona de Pago: 
tollfADO 

Clave de Ageate: 
5789 

llueda: 
DOIAJI.tiS ll.S.A. 

Tipo de Doi:ID!ento: POLilA 
P6liza ND.ero : 34U900001560 
Eadoso mero : o 
Folio : 3191863257686 
C:lieate MAPFiE : FOV693 

Mapf"re Tepeyu S.A. deacndaada u adelaate "la Co.¡.aiia,., asegura de acuerdo coa las coadic:ioaes geaerales y especiales de ésta póliza , a la 
persona fisica o 110ral deaomiaada ea adelaate " El Asegurado" • 

CLÁVSUI.A zoa INFORMACIÓN Jllli.ATIVA AL MERMEDiillO 

DUIIAN'U LA VIGENCIA DE U PÓI.W EL ASEGllRADO PODRÁ SOliC:D'AI POR EStRITO A LA tOHPAÑÍA DE SEGllROS LE mom 
EL PORCENTAJE DE LA PRDIA QUE POR CONCEPTO DE COHISIÓN O C:O.VENSACIÓN DIRECTA COII.RESPOHDA AL ImmDiillO O 
PERSONA MORAl POR SU INTEIIVEHtiÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMPAil! DE SEGVROS PROPORCIONARÁ 
DICHA MOIIMACIÓN, POR ESC:RITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, IN 1JN PlAZO QIJE NO EICJ!DERÁ DE 10 DÍAS HÁBilES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOliCITUD, LO AmUOR DE CONFOIHIIDAD CON LO PIIE\'ISTO EN U 
FRACCIÓN 1, DISPOSICIÓN 4.5 .2., DE lA CIRCVLAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS {C:USF). 

CLÁVSUI.A 21"' Ac:EPTACIÓN TÁCITA DE lA PÓliZA, ARTn:ULO 25 DE LA lEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGIJJlO. 

"SI EL C:ONTENIDO DE LA PÓliZA O SUS MODIDCACIONES NO tONCORDWN CON U OFERTA, EL ASEGUJWIO PODRÁ PEDO U 
IIECTIDCACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE lOS TllEINTA DÍAS QIJE SIGAN AL DÍA EN QIJE RECIBA U PÓliZA. 
TRAN~C1JRRIDO ESTE PWO SE CONSIDERAIÁN ACEPTADAS US ESJ'IPUI.ACIONES DE U PÓliZA O DE SUS MODMCACIONES". 
(ARTICULO Z5 DE U lEY SOBRE EL CONTJL\TO DE SEGURO) • 

CLÁDSULA 2za SEGDROS OBLIGATORIOS 

QDEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIl ECOLóGICA SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGVRO OBUGATOUO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLEC:E EN LA FRACCIÓN m DEL ARIÍCillO 20 Y EN lOS ARTÍCVLO 145 
Y 150 BIS DE LA I.EY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENI'ENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGllRO OBliGATORIO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBHR LOS illSGOS QUE El ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MDNICIPAl SE ENCIJENTRA OBliGADO A AMPARAR, POR SV GI110 O Ac:TIYIDAD, CON VN SEGURO OBUGATORIO DE 
RESPONSABRIDAD CIVIL SIEMPRE Y CVANDO SU CONTRAIACIÓN QDEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN U CAIÁT1JIA Y/0 EN U 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PAJli'E INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓliZA. 

POR TRATARSE DE 1JN SEGIJRO OBliGATORIO DE CONFORMIDAD C:ON EL AITÍCULO 150 BIS DE U I.EY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, REStiHDIJlSE, NI DAIISE POR TEIIMINADA CON ANTERIORIDAD A lA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUAND9 U ASEGllRADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA IHDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A VN TERCERO A C:AUSA DE 
UN DANO PREVISTO EN U CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CO~RATlNTE INCUIIRIO: (1) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DEClARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTIClJLOS so, go, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁVSULA, O (11) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÚIIÍNOS DE LOS ARTÍC:ULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA WGIR DDECTMIENTE Al COrfi'RATANTE EL REEMBOlSO DE LO PAGADO. 

ASDIISMO, DE ACUERDO Al ARTÍClllO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGDRO, LA PUMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN Al INic:IO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ COmNIB. EL PAGO FRACCIONADO DE U PRIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

RESPONSABRIDAD CIVIl ASUMIDA 

l. ESTÁ ASEGDRADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN lA ClÁUSillA 3A., INCISO A), DE LAS tONDICIONES GENE
JW..ES DE lA PÓliZA Y DENTRO DE SU HARtO), lA RESPONSABRIDAD [JVIl EN QIJE INCUIJIIERii EL ASEGURADO CVANDO ASIJ. 
MA RESPONSABRDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONDE SE COJPROMETA A U SUBSTITUCIÓN DEL OBliGADO OU
GIN.U., PARA REPAJL\Il O INDEl!NIZAR EVENTUAlES Y FUTDROS DAÑOS A TERCEROS EN SVS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE U COMPAÑÍA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUAlES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE U COMPAÑÍA Dlil'ERMINE SI ACEPTA EL 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

t. V 
f/0: 

SEGURO DE RISPONSABILIDAD 
Cim GENERAl 

Domicilio: BLVD IGNUIO SAL.UAII Y REP DEIIONOIJUS Sil HSION IIERMOSRLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

fecha de e.isi,a: 
08/08/2019 

fora de Pago: 
CONT&DO 

Clave de Agute: 
5789 

lluelb: 
DOIAIIES U.S.A. 

Tipo de Do~m~eoto: POI.IJA 
Póliza Noaero : 34U900001560 
Eadoso liú.ero : O 
Folio : 3191863257688 
Clit:!!te IW'Fil! : FOII693 

llapfre Tepeyac S.A. deooalaada e11 adela.te "La Co.,aiia" • asegura •e acuerdo coa las con.Udaaes geaerales y especiales de ésta JMIUza. a la 
persona física o .. ral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

RIESGO Y EXTIENDE LA WNSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
111. U PRESENTE C:OBERTUIA NO TIENE LA NATUBALEZA DE 00 GWNTÍA. EN FAVOR DE LOS OBUGADOS ORIGINAlES Y 
NO PUEDE, EN WNSEC:UENtiA, SEI !SimADA A UNA FIANZA, PIENDA, AVAl O A tUAI.QlliEII GAIIANTÍA, PERSONAl O REAl, 
POR EL INCm!PLDIIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS tELEBIIADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAl. 
IV. U RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN U CÉDULA DE U PÓLIZA. 

RESPONSABniDAD tiVIL POR tONTWNAtiON 

1 • .U.tANtE DE LA tOBERI'UIA. 
ESTÁ ASEGURADA tlJANDO EN LA tÉDULA Dli LA PÓLW SE UBIQUE Y HEDIAm EL tORRO DE UNA PIIIIL\ ADitiONAI. Y lii. DE
DlJCIBLI! QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓUZA, LA RESPONSABWDAD tiVn LEGAL EN QUE INttiJIRIERE EL ASE
GllRADO POI D!BOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VWAtiONES PEIIJ11Dit1Ali!S DE AGUAS, ATMÓSFE.RA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POI RUIDO, QlJE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENtiA DE U PÓUZA, SIEMP.RE Y CUANDO SEAN A tONSEtlJENtiA 
DilECTA DE UN AtONTEtDIIENTO QlJE OCURRA DURANTE LA VIGENW DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMllEBLES, DE FORMA RE
PENI'INA, ACtiDENTAl E DIPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBE.RTURA DEBEilÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POI REPENTINO, EL AtONTECIIIENTO OCIIUIDO EN FORMA BRUstA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACtiDENTAl, EL ACONTEtmENTO .\fllNO A TODA VOLUNTAD IWIIANA ENtWNADA A tAUSAR EL HECHO O AtTO GENERADOR 
DE LA tONI'AMINAtiÓN; 
C) POI DIP.REVISTO, EL ACONTEtDIIENTO INilSUAL, INSÓUTO E INESPERADO Y FUERA DE LO tOMIÍN". LOS GASTOS DE LB
PIEZA DE PUDIOS DE TERCEROS QUEDAN tUBIERTOS DENTRO DEL ÚDTii ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QllE FSlJ! SEGURO EN NINGÚN CASO AIIPW NI SE REFIE.RE A: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANtiA DE INSTRUCCIONES O llUOMENDAtiONES EStiDAS PARA U INSPEC:C:IÓN, ·tONTROL O MANTE
NDIIENTO, DADAS POI LOS FABRICANTES, DE A.RTEFACTOS O INSTALACIONES .RELACIONADOS tON LA P.REVENtiÓN O CONTROL DE 
LA tONTAMINAtiÓN. 
B. DAÑOS POR LA OMISIÓN DE LAS .REPARACIONES Nl!tESWAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES miBA MENCIONADOS. 
t. DAÑOS POI LA INOBSERVANtiA DE lEYES, .REGLAMENTOS, DEtlli!TOS Y RESOLUtiONES DE LAS AllTORID!DI!S QUE SE .RE
FIEIIEN A LA PROTEttiÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN DE LA tONTAIIINAtiÓN. 
D. LA EIPLOTAtiÓN Y PIODUttiÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASVllAS O SUSTANtiAS RESIDUAlES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DAÑOS IIELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE tON DIOIINAS, UOROFENOLI!S, Bmmo POLIUO.RADO, CLOIOFLUO
ROCARBONOS 
B. DAÑOS ECOLóGitOS QlJE NO AFECTEN DWCBOS PATRDIONW.ES DE TERtERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES W.RPOIW.ES O MUEKI'E DE TE.RCEROS . 
1. LOS GASTOS DE LIMPIEZA ("c:LEAN UP tOSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INIIUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POI CONTAM:INAtiÓN G.RADU.U. O PAULATINA . CUALQUII!Il EVENTO CAUSANTE DE WNI'AMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A HENOS QUE Cm!PLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) HAYA SIDO tAUSADO DE FORMA REPENI'INA, ACCIDOO.U. E DIPREVISTA 
Z) BAYA SIDO t!USADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIG1JIENTES: 

INtENDIO, EXPLOSIÓN, DIPI.OSIÓN, COLAPSO, PERFORACiéN, REVENTÓN, IUPTUU, COLISiéN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINillA, EQUIPO U OTIO APARATO O INSTALAtiÓN SIMILAR (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL), 
INtLlJYENDO LAS TUBEÜAS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, WLAPSO, PERFORAtiÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, tOLISIÓN O VUELtO NO ES tAUSADO POR DETERIORO, C:ORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QllE LA DI!SWGA, DISPEJlSIÓN, I.IBI!RACIÓN O FUGA DE WNTAMINANTES: 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S.A. firma la presente forma en México, ~iudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatrataate:SERVICIOS Z3 S.A.DE C.V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENEDL 

Domicilio: BLVD IGNACIO 5.UAlAR Y IW' DG:OND!JRAS SN DSION IIERM.OSll.LO SONOIL\ 

Vigeacia Desde las 12:00 lrs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 lrs. de:26/ 07/2020 

leCha de eaisiáa: 
08/08/2019 

Foru tle Pago: 
COHI'AOO 

Clave de lgeate: 
5789 

lhneda: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de DOQDII!IIto: P0111A 
Póliza Náera : 3411900001560 
Eadoso Náaero : O 
Folio : 3191863257686 
Clieate lW'FRE : FOV69l 

R.F.C: 
C.P. :83170 

Hapfre Tepeyac S.l. deulliaada ea adelaate "La Coii)Jdia" , asegura de ac:aerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta p61iza, a la 
persona fisica o aoral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado" . 

A) IIA.YA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
B) BAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOllENTO IDENTDICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIDtAI El. EVENTO UVSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA C:O
NOCIMII!NTO DEI. MISMO. 

LIDTE UNICO Y COMBINADO DE IESPONS.o\BniDAD CIVD. 

EN VIRTVD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGlllO,SE IL\CE CONSTAR QUE LA SIJMA ASEGIIKADA INDICADA EN 
LA tillflJU DE LA POLIZA B.QO ESTA SECCION OPEIIA.RA COMO LIMITE UNII:O Y c:m!BINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE U VIGENt.U DE lA POLIZA PARA TODOS LOS INUSOS. POR LO Tt\NTO,tUANDO SE ESPEI:IFIQVE UNA SUMA ASEGURADA Pill 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) IL\STA EL MON'l'O INDICADO I tOMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPEcmtADO EN ESTA SECCION,POR LO CUAL NO SE CONSIDEIMIA QUE EXISTE UNA ACUMUI.ACIÓN DE Sl!MAS ASEGIJRADAS
POI INCISO O POI COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENt.U, LA SOO ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA El. liMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE RESPONDE
HA U tOMPAhA POI UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDII!RAN otlllRIR DURANTE LA VIGENCIA DE U PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELI.OS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTlllAS O RIESGOS SUJETOS A UN SVILIMITE,DE SUMA ASEGlllADA,EN CUYO-
CASO EL LIIIITE MWMO DE INDF.INilA(JON POI El QUE IIESPONDEIL\ LA I:OMPD.U SEIL\ El. MONTO INDICADO tOMO - 
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PW RESPONSABRIDAD CIVR: 

Ql!EDA EXPRESAMENTE liltLUIDA CUALQUII!R COBERTURA DE SINIESTIOS RELACIONADOS tON, O DERIV!DOS DE lA MANI
PVIACION DE UN ORGANISMO GENETICWNTI! MODmCADO (OGM), UN PIODUc:TO DE OGM O UNA PMtTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARI'Ic:VIAI, NO SE PROPORCIONARA (OBERTURA PARA LOS SINIESTROS UUSADOS POR LA: 
A) POLINIZAUON INVOLUNTARIA, NO AtORDADA O IMPROPIA HI!DIANl'E UN OGM, UN PRODUCI'O QUE CONTENGA Oml O UNA 
PAJITE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTIIBUCION INVOLUNTARIA, NO AtoRDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PIODUCI'O QUE tONTENGA OG~ O UNA 
PAJ!TE DE UN PRODUCI'O CON UN I:OMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O HJ!Z(LA INVOUJNTARIA, NO AI:ORDADA O IMPROPIA tON UN OGM, UN PRODUCI'O QUE I:ONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCfO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXtLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBAROO, SE PODIIA PROPORCIONAl COBEitTURA A LOS SMESTROS DIREc:TA O INDlliCI'AHENTE DERIVADOS DE LAS 
CWtTERISTAS BIOLOGICAS NIJEVAS, ESTABLES Y I:ONTROLADAS DE LOS "0GM11 , SIEMPRE Y CUANDO SE I:UMPLAN W 
TRES CONDUIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE tOMO toNSECUENtiA INVOLUNTARilDE UNA UTiliZACION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O toMBWCION PREVISTA I ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PAB'I'E DE UN PRODUc:TO mEGRADA POR 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 

Página 21 de 29 

elia.salazar
Nota adhesiva
None definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
MigrationNone definida por elia.salazar

elia.salazar
Nota adhesiva
Unmarked definida por elia.salazar



Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 

.MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAUZ.U Y REP DEIIONDIJRAS SN IIISION IIIIUIOSW.O SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:Z6/07/ZOI9 
Basta las lZ:OO lrs. de:26/07/2020 

Fecha de eaisl6a: 
08/08/2019 

Fonra tle Pago: 
COHI'AOO 

ClavP. dP. AgeatP.: 
. 5789 

llcmeda: 
DOIAII.ES U.S.A. 

Tipo de Doi:Uiilellto: POLW 
P6liza Núaero : 34U900001560 
Eadoso lióaero : O 
Folio : 3191863257686 
Clieute !W'FiE : FOU693 

C.P. :83170 
Tel . :6622196776 

Jlapfre Tepeyac S.A. deooaiaada ea adelute "La Coll)lilia", asegura de araerdo coa .. s uodidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o aeral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado '' . 

UN OGM; 

B)SI US PROPIEDADES O tAJL\Cl'ERISTIC:AS DEL OGM, DEL PRODlJCI'O DE OGM O DE LA PAII'E DE UN PRODlJCI'O INTE
GRADA POR UN OGM C:llMPLD lAS NORMAS, C:ONDUIONES Y APROBAtiONES LEGAlES Y OUc:IAlES PERTINENTES, Y 
t)SI EL ASEGlJRADO HA BEtHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QVE tVALiiSQlJIERA DEClARAC:IONES, C:RITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSUIONES DE DELIMD'AUON Y toNDIC:IONES JlELiiVANTES REQlJERIDAS EN IIELAtiON tON lA SEPW
c:ION DE MATERIALES O toN LOS LIMITES llllBRALES HAYAN SIDO toMPLIDAS. 
DEFINitiON - PAlA LOS FINES DE ESTA EltLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETUAMENTE MODMtADOS (OGM) 
SIGNmtA E INUUYE: 

t. LOS ORGANISMOS O MltROORGWSMOS O LAS c:ELULAS, O LOS ORGANISMOS O MitROORGANISMOS, LAS tELULAS O LOS 
ORGANULOS c:ELUI.ARES DE LOS QVE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETIOOII!NTE MODMC:ADOS, QVI! HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETIC:A QVE TUVO tOMORESULTADO SU tAMBIO GENETitO, Y TAMBIEN SIG
NIDtA E INUUIRA 

Z. TODA UNIDAD BIOLOGIU O MOLiitULAI toN PcmNtiAl DE AUlOillEPI.ItAc:ION, O TODA UNIDAD BIOLOGitA O HOLii
C:ULAR C:ON Ptn'ENtiAl DE AUlORREPLitAtiON DE lA QVE SE HAYA OB'fENIDO ORGANISMOS GENE'I'ItAMI!NTE MODIDtADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GEII!TitA QUE TUVO tOMO RESULTADO SU tAMBIO GENETICO. 
EN tASO DE QVE lA DEIINitiON DE LOS OGM, EN VIB'fUD DE W LEYES O DISPOSitiONES OFIC:IAlES RI!LATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFitAC:ION GENETitA APLitABLES EN CVALQUIER ESTADO, TERRITORIO O ~SDittiON EN LOS 
QUE SE PRES~E UNA REtLWtiON SEA MAS AMPLIA QVE lA ANI'EIIOIIMENTE EXPUESTA, DltHA DEFINIC:ION SE ENTEN
DER! toMO ANADIDA A LA ANTERIORMENTE EIPIJESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PIIESENTE tONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOUtiTIID DEL ASEGVRADO Y QDEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUtiONES DE SEGUROS 1 DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE tiTAN A 
C:ONTINUAtiÓN l' A LAS DWS DISPOSICIONES LEGAlES 1 ADMINISTRATIVAS QUE RES1ll.TEN APUtABLES. 
TANTO LAS SlJIIAS ASEGIJIADAS C:OMO lAS PimiAS DE ESTE SEGUJlO, SE HAN ESTABLEtiDO EN MONEDA EITWJERA tUYA 
DESc:lliPtiÓN APAREtE EN LA tARÁTULA DE LA PÓLIZA EN EL APARrADO C:OIRESPONDII!NTE, SIN FJIBARGO, LAS 
~EMNIZAc:IONES EN tASO DE SINIESTRO QUE SE REALUEN EN TERRITORIO MEIItANO, DEBERÁN HAC:ERSE EN LOS 
TERMINOS DISPUESTOS EN LA I.EY MONETARIA VIGENTE Al MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRDIAS, INDE:\!NIZAUONES EN tASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXtEPl'O LAS QVI! PERtiBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUlORIUDOS PAliA ACI'UAI EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS IIELAtiONADOS tON LO ANTEKIOll, 
SE IIAllÁN EN EL EITRANJEIO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EITRANJE.R! POR toNDUCI'O DE lAS INSTITUtiONES DE 
c:KÉDITO MEXICANAS (UANJ)O ESTA toMPARfA NO tUENTE CON OFitiNAS IN EL En'ERIOR. 
C:UANDO EL El'ENTO BABOSO OClJW EN TI!RRITORIO MEXIWO Y QVE SE ENtUENI'RE C:UBIERTO tON IIESPONSABRIDAD C:IVR 
LA INDEMNIZAtiÓN SE DEBERÁ tUBRIR EN MONEDA NAtiONAL, AUN tUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEM~RE QUE EL TITIJLAR DEL DEIIEtHO DEHVADO DE LA tOBERTURA DE ESTA PÓUZA ESTE DOMitiLIADO I!N LA 

REPVBLIC:A MEXItANA. 
EL ASEGURADO Y LA tOMPAÑÍA C:ONVD!NEN Y Ac:EPI'AN QUE PAlA tONOCER 1 llESOUER tONTRO\'ERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE tONTilATO DE SEGURO A QVE SE REFIEREN W PRESENTES IIEGlAS, SERÁN tOHPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXItANAS EN LOS TWDOS DE lA LEY DE INSTITUc:IONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUitiO DE QUE LAS 
t0BE111'1JRAS EN QVE tONFOIME A LOS VSOS IN'I'ERNAtiONAlES SE AroSTIIHBRE ESTABLiiCUI.O ASÍ, SE SERALii LA 
POSIBRIDAD DE tOMPETENC:IA tONtVRRENTE. 

ENDOSO DE EltLUSIÓN DE lliESGOS tiBERNETIC:OS: 

1. - EltLUSIÓN DE DATOS ELiicriÓNICOS: 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Tipo de Dotu~~~ento: POlllA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
.MTE440316E54 

SEGlJIO DE RESPONSABIUDAD 
Cim GENERAL 

Póliza NÚIIero : 3411900001560 
Eucloso Náero : O 
Folie : 3191863257686 
Cliente IW'FIE : FOIJ693 

Coatratute: Z3 S. c.v 
Y/0: 
Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y REP DiHONDDRAS SN IISION HERHOSILtO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:26/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:26/07/2020 

Jeclla de eaisi6a: 
08/ 08/2019 

Fora de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agute: 
5789 

Me11eda: 
DOlARES U.S.A. 

R.F. 
C.P. :83170 

Hapf"re Tepeyu S.A. deaotdnada ea aclelaate "La Co!lpilla" , asegura •e acwerdo coa las coadidolleS geaerales y especiales de ésta p6lha, a la 
persona fisica o ~ral denomiaada ea adelaate ''El Asegurado" . 

SIN P~CIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIG11IENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGllRA PERDIDAS, DAÑOS, DESTIUCUÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, COilJI.UPtiÓN O ALTERAtiÓN DE 
DATOS ELEtTIÓNitgS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLVYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATIJRALEZA 
RESVLTANTE1 _ _!~.!PENDIENTEIIENTE, DE CUALQUIER,OTRA CAUSA O EVENTO QUil CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMVLTM.IíAillíNTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PERDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIDCA: aiNCEPTOS E mORMAtiÓN aiMRTIDA A UNA JOW UTILIZABLE DE COMli
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y IIANIPULAtiÓN DE DATOS O El WIJO O IIANIPULAtiÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIIUS DE COMPUTADORA SIGNDCA: CUALQUIER ALTERACIÓN DABINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALIUOSWNTE EN PROG~ DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIHII OTRA FORMA, A TRAVES DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIEll NATIJRALEZA, VlllUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HOBSES, WO.RMS Y TIME LO
Git BOHBS. 

B) SIN EMBARGO, EN 1!1. CASO DE CUALQ11IERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QIJil RESIJI.TE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) AmRIOª, ESTA PÓLIZt\, SUJETA A TODOS SUS TERMINOS, CON
DICI ONES Y EXClUSIONES, CUBRI.IÁ CVALQUIER DAÑO OSitO A LA PROPIEDAD ASEGllRADt\ DURANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DAÑO SEA OBJETO DE C:OBERTVRA DE ESTA PÓLIZA. 

z • • VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN ~UIC:IO DE CUALQUIEB DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZt\ O C:UALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
lt\ PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA 1.0 SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECfRÓNIC:O DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DAÑOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONC:ES, LA BASE DE VALIJACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL aiSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENHIIACIÓN OJliGINAL PREVIt\, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN COSTO DE RE«:WtiÓN, RECOLI!CtiÓN O I!NSAMBI.gE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN F.MBA.iGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA A.L VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNiaiS PARA 
EL ASEGIJRADO O CUAI.Q11IER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA , A'(!N SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOlECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EICLIJSION DE GUERRA 

SIN PERjlJICIO DE CUALQiliER DISPOSICION CONTRARit\ DENTRO DE ESTA POtiZA O CUALQUIEI ANEXO A LA MISMA., POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTt\ POtiZA. DE TODOS I.OS DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATUWEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWCfA O INDWCTt\MENTE POR, QUE SEAN 1!1. RESULTADO DE O QIJE TENGAN CONEIION 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepe yac , S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SO RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Ori ginal - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Coatratute: 
Y/ 0: 

SEGURO DI USPONSABILIDAD 
Cim GENERAL 

Domirilie: BLVD IGI'Ilc:IO SAIAZU Y IIEP DEIIONDIJR.U SN DSION !IER.IIIlSILLO SONORA 

Vigearia Desde las IZ:OO ~s. de:Z6/07/ZOI9 
Basta las IZ:OO ~s. de:Z6/07/ZOZO 

Jerha de ealsi6a: Jona de Pago: 
OJ/ 08/ZOJ9 C:Otn'.WO 

C:lnl'l ""' Agutl'l : 
5789 

llontla: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de Doameoto: POLW 
P6liza Nónro : 3411900001560 
Eadoso Núaero : O 
Folie : 3191863Z57686 
C:IieDte IIAPFiE : FDU693 

R.F 
C:.P. :83170 

Hapfre Tepeyar S.A. deaoainda ea adelaate "La C:OIIJiaiía", asegura de aruerdo roa las reodidoaes geaerales y espedales de ésta póliza, a la 
persona fisira o .aral deaomiaada ca adelaate ' 'El Asegurado". 

CON ALGUNO DE LOS EVI!rtl'OS MENCIONADOS A COrtl'INUACION, INDEPENDIENTEMI!rtl'E DE CUAlQUIER OTilA " CAUSA O Mrtl'O 
QUE CONTRIBIJYA AL SINIESTRO, U SFA " SIMULTANFAMENTE O EN CUALQUIER OllDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS HXTRA~OS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECIARACION DE 
GUERRA), GUERRA CIVIl., REBEI.ION, REVOLUCION, INSIIRRECCION, CONMOCIONES CIVRES QllE REV1!1.AN EL c..\RACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER MILITAR O " llSliRPADO. 

SE EICLIJYEN TAMBIEN DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE ClJAlQUIER NATillW.EZA QUE HAYAN SIDO c..\USADOS DlllllCfA 
O INDIIlllCfAMENTE PORQUE SEAN EL RESIJlTADO DE O QUE TI!NC:AN CONEIION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PW t::ONTROW, 
" PllliVI!NIR, SUPRDIIR O QUE ESTii EN CUALQUIEI FORMA " llliLACIONADA CON EL PARIDO ANTEIIOil. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDERA, PW EFEtrOS DE ESTA POWA : 
LOS ACI'OS DE UNA PEilSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENT!CION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAl
QUIER ORGANIZ~CION O GOBIERNO, REAliCEN AtriVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR lA lJTILIZACION DE t::UAlQUIER 
OTRO IIEDIO C:ON FINES POLITif:OS, llELIGIOSOS, IDEOLOGifOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTilA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAI .U. GOBIERNO DE HECHO O DE DWC:HO PARA QUE TOl!E UNA DllTERMINACION, O 
.U.tEW Y/0 INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR ALAJIMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECfOR DE lA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EICLUDAS LAS PEilDID~S O DANOS M~TI!RIALES POR DICHOS ACI'OS DJRECI'OS E INDIJUiCfOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SFAN EL RESUlTANTE DEI. EMPI.EO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TODCAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUAlQUIER OTRO HEDIO, EN CONTRA DE W PERSONAS, DE W COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLif:OS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBniDAD DE REPETDSE, PRODUZCAN ALARMA, TE.!iOR, tERROil O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECfOR DE ELLA. TAMBIEN Eif:LUYE W PEilDIDAS, DAÑOS, t::OSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZ~, DIJUitrA O 
INDIRECTAMENTI! CAUSADOS POli, O RESULTANTES DE, O EN t::ONEXIÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER AtrO DE TERRORISMO. 

CLAUSUlA DE EXCLUSION CONTMIINACION II!DIOACTIV! 

ESTA WUSUIA TIENE CWt::TI!R PRIMORDIAL Y ANULA t::UAIQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN C:ONCOilDANCIA 
CON I.A MISMA. 

1 ESTE SEGURO NO C:UBRIRA EN NING11N USO PERDIDA, DAÑO, llESPONSABILIDAD O GASTOS DWCfA O INDIKECTAMENTI! 
Of:ASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMERGENTES DE: 

1.1 RADIAt::ION IONIZANTE O CONTAMINACJON RADIOACTIVA POR CUAlQUIER f:OMBUSTIBI.E O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBIISTION DE 1IN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

1.Z W PROPIEDADES RADIOACI'IVAS, TOUCAS, EXPLOSIVAS O DE CUAlQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE f:UAlQIIIER INSTALACION NUCLFAil, REACfOR 11 OTRO GRUPO O COMPONENTE NIICLEAIIES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA DSION Y/0 lllSION ATOMICA O Nuti.FAil O CUALQUIER OTRA REAf:t::ION 
FUERZA O SUSTANCIA II!DIOACTIVA SIMILAR. 

Bn testimonio de l o cual Mapfre Tepeyac , S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Méx1co. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

C. V 
Y/0: 

SEGtJIO DE RESPONSABRDAD 
nm GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SALAZAR Y RKP DEHONODRAS SN KISION BIRMOSILLO SONORl 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:ZG/07/2019 
Basta las 12:00 krs. de:ZG/07/2020 

lecha de ellisi6a: 
08/08/Z019 

lona ole Pago: 
CO!R'ADO 

Clave ole AgeatP.: 
5789 

llueda: 
DOlARES O.S.A. 

Tipo de Docunato: POLI7A 
P6liza Nú.ero : :Wll900001560 
Eadoso liúaero : O 
Folio : 3191863257686 
Clieate IIAPFiE : FOU693 

R.F.C:szr930817BS2 
C.P. :83178 

Hapf're Tepeyac: S.A. deoollhacla ea adelute "la CoiiJiaiía" • asegura de aa.erdo coa las cou.U.doaes geaerales y espec:Wes de ésta p61iza, a la 
persona física o .. ral denomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

tONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

C:ONDIC:IONES GENERALES DE RESPONSABRIDAD Cmt GENERAl. (DARC430) 
WNDICIONES ESPEUALES DE R.t. PARA COMERCIO (DARC 435) 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente f orma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original. - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

[oatrataate:SERVI[IOS Z3 S.A.DE [.V 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: BLVD IGNACIO SAL&ZAR Y RiP DEHONDDRAS SN IISION BERMOSII10 SONORA 

Vigeada ~sde las 12:00 hs. de:ZG/07/2019 
Basta las 12:00 hs. de:Z&/07/2020 

Fecha de eaisi,a: 
08/0S/Z019 

11oraa de Pago: 
toii'I'ADO 

tlave de AgeatP.: 
5789 

l!eaetla: 
DOWES U.S.A. 

Tipo de Do~:~~~~~eato: P0117A 
Póliza NÓIIero : 34U9000015GO 
Eai!Olllo Náero : O 
folie : 3191863257686 
Cliet~te IW'FI.E : 100693 

t .P. :83170 
Tel. :6622196776 

lapfre Tepeyac S.A. deamuada u adelaate "la C011paiia., , asegara de acaerde coa las c:oadideaes geaerales y especiales de ésta p6Hza, a la 
persoaa fisica o 110ral deaollliaada ea adelaate "El Asegarado " • 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

Estimado Asegurado: 

Por este medio se le informa que con la entrada en vigor de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y la Circular úaica de Seguros y Fianzas el día 04 de abril de 2015; mediante este endoso, se hace de su 
conocimiento que algunas Cláusulas y/o leyendas contenidas en las Condicioaes Geuerales del preseate contrato 
de seguro, se modifican, y/ o adicionan de cont'ormidad coa los siguientes términos: 

l. - IadeiiiJiización por mora 
(Antes Articulo 135 Bis Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, actualmente cambia 
a 276 Ley Instituciones de Seguros y Fianzas) 
AITíCULO 276.- Si ua Institución de Seguros no CD~~~ple con las obligaciones anaidas ea el coatrato de seguro 
deatro de los plazos con qae cuente le;almente para sa camplimiento, deberá pagar al acreedor aaa 
indemnización por mora de acaerdo coa lo siga1ente: 

l . Las obligaciones ea mo.neda nacional se deaominarán en Unidades de Inversióe, al valor de éstas en la fecha 
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y sa pa;o se hará en moneda 
nacioaal, al valo.r que las Unidades de Inversión teugaa a la fecha ea que se efectúe el usmo, de cont'ol'lllidad 
coa lo dispuesto en el párrafo segando de la fracción VID de este articulo. 

Además, la lastitución de Seguros pagará an iaterés .oratorio sobre la obligación deaominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto ea el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 
será igual al resaltado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados ea 
Unidades de laversióa de las instituciones de baaca múltiple del país, publicado ror el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada ano de los meses en que ex.sta mora; 

11. Cuaado la obli;acióa principal se denomine ea moneda extraajera, adicioaalmente al pago de esa 
obligación, la last1tución de Segares estará obligada a pagar an interés moratoria el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplieando al monto de la propia obligadós, el porceataje qae resalte de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de 
América, de las instituciones de banca uniltiple del pa.is, publicado por el BaDc:o de México en el Diario 
Oficial de la Federación correspondieate a cada ano de los meses ea qae exista mora; 

111. En caso de que a la fecha ea que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia 
para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fraccioaes 1 y 11 de este articulo, se aplicará la del 
mes inmediato anterior y, para el caso de 'ae no se publiquen dichas tasas, el iaterés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sast1taya, conforme a las disposicioaes aplicables; 

1\'. Los intereses moratorios a que se refiere este articulo se generarán por día, a partir de la feclaa del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dfa ea que se efectúe el 
pago previsto en el párl-.ufo segando de la fracción VIII de este articulo. Para su cálculo, las tasas de 
refereacia a que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos seseata y cinco y multiplicar 
el resaltado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el iacamplimiento; 

V. Ea caso de reparación o reposición del o~eto siniestrado, la indemaización por mora consistirá únicamente 
en el pago del iaterés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación priacipal cont'orme 
a las fracciones 1 y 11 de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o 

~n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ci udad de ~~xico. 
~STA POLIZA NO E:S COMPROBANTE: DE: PAGO, E:XIJA SU RECIBO AL LIQ\TIDAR LJ\ PRIMA . 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

(oatrataate:SERYICIOS Z3 
Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: BLW IGI(ACIO SAIAZ.U Y REP Di!IONDIJIAS SN OSION HEIIMOSILLO SONORA 

Vigeacia Desde las 12:00 krs. de:Z0/07/2019 
Hasta las 12:00 krs. de:26/07/ZOZO 

Fecha de eaisióa: 
08/0S/2019 

Pol"lla de Pago: 
CONI'ADO 

(lave de Ageate: 
5789 

Henda: 
DOLARES U.S.!. 

Tipo de Dot:lllleato: PO LilA 
Póliza limero : 3411900001560 
&doso liúaero : O 
Polio : 3191863257686 
Cliet~te II.U'FIIE : f01!693 

Hapfre Tepeyac S.A. deooriaad.a ea adelaate "La Cupaiia" , asegura de acaerdo coa las coodicloaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa fisica o aoral deooiliada ea adelaate "El Asegurado " • 

reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemaizatorias establecidas ea este 
artículo. El pacto que pretenda extingairlos o reducirlos DO surtirá erecto legal alguno. Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la ley para el pago de la obligación principal, 
aunque ésta no sea líquida ea ese momento. 

Una vez fijado el moato de la obligación priac~al coaforme a lo pactado por las partes o ea la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbJ.tro, las prestaciones indeumizatorias establecidas ea este 
articulo deberán ser cabiertas por la Iastitucióa de Segaros sobre el moato de la obligación principal asi 
determinado; 

VII. Si ea el juicio respectivo resalta procedente la reclamación, aua cuudo ao se habiere demandado el pago 
de la indemnización por mora establecida ea este articulo, el jaez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá coadenar al deudor a qae tambiéa cabra esas prestadoaes coúorme a las fracciones 
precedentes; 

VIII. la indemnización por mora coasisteate ea el sistema de actaalizaeióa e intereses a que se refieren las 
fracciones 1, D, m y IV del eresente articulo será aplicable ea todo tipo de segaros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garaat1cea indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos r"1Scales, ea ~o 
caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago qae realice la Institución de Segaros se ~ ea aaa sola exhibición qae cocpreada el saldo total por 
los sigaieotes coaceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
h) La actualización a 'ue se refiere el primer párrdo de la tracción 1 de este artículo, y 
e) La obligacióa princ1pal. 
Ea caso de que la Iastitucaón de Seguros no pague ea aaa sola e.úibiclón la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas ea el contrato de segaros y la iademaizaclóa por 1110ra, los pagos que realice se 
aplicarás a los coaceptos señalados ea el orden establecido ea el párrafo anterior, por lo qae la 
indemnización por mora se continuará generando ea términos del presente articalo, sobre el monto de la 
obligación principal ao pagada, hasta ea tanto se cubra ea sa totalidad. 

Cuando la Institución interpoDfa un medio de defeasa que suspenda el procedimiento de ejecacióa previsto ea 
esta ley, y se dicte seatencaa firme por la que qaedea subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora qae hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y 

n. Si la Iastitación de Seguros, dentro de los ,lazos y términos legales, DO efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el jaez o la Comisión Nacaonal para la Protección y Defeasa de los Usuarios de 
Servicios Finaacieros, segun eorrespoada, le impoadraa aaa 11111lta de 1000 a 15000 liMA. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto ea el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de se~ros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúaa el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comsión le impondrá la multa setialada ea esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora 
que eorrespoada coüorme a la fracción n de dicho articulo. 

Z. - COMPJ!TENC:IA 
(Aates Articulo 136 Bis ley General de Instituciones y Sociedades Mataalistas de Seguros, adaalmeate cambia 
a 277 Ley lastitacioaes de Segaros y Fiaazas) 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de Kéxico . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 
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Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
Cim GENEJW. 

Domicilio: BLW IGNltiO SWZlR Y IIEP DEIIONDIJliAS SN HISION IIEIIIlliSH.LO SONOII! 

Vigeacia Desde las 12:00 ~s. de:26/07/2019 
Hasta las 12:00 ~s. de:26/07/2020 

Fecha de e.msióa: 
08/08/2019 

Clave de Ageat .. : 
5789 

Heaeda: 
DOIAIIES U.S.A. 

Tipo de Do01111ea.to: POLW 
Póliza Nm.ero : 34U900001560 
Eacloso liáaero : O 
Folio : 3191863257686 
tlieate IIAPFB.E : 100693 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :83170 
Tel. :6622196776 

Nn8brP. dP.I AgP.at": 
PEUZ VID.U., IWITDI ENII.IQVJi 

Coaducto de Eavio: 
AGIN'I'i 

Gestor de Cebro: 
5789 

llapfre Tepeyu S.A. deanhada ea atlelaate "La Cnpaüa", asegura ie aaerdo coa las coadidoaes geaerales y especiales de ésta póliza, a la 
persoaa fisica o aoral deaomiaada ea adelaate ''El Asegurado". 

ARTÍCUI.O 277.- En materia jarisdicc:ional para el camplimiento de la sentencia 4!iecatoriada que se dicte en el 
pr~edimieato, el jaez de los autos requerirá a la Institadón de Seguros, si hahiere sido condenada, para 
que compruebe deatro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestacioaes a que hubiere sido 
coadeaada y en caso de omitir la comprobadóa, el jaez ordeae al illtermediario del mercado de valores o a la 
institación depositaria de los valores de la Iastit~~eióa de Seguros qae, sia responsabilidad para la 
institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la lastitacióa de Seguros, efectúe el remate de 
valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratáadose de iastituciones para el depósito de valores a 
que se refiere la Ley del Mercado de Valores, traasfi.era los valores a aa intermediario del mercado de 
valores para qae éste efectúe dicho remate. 

En los coatratos que celebren las lastituciones de Seguros para la administración, iatermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores CJ11e formen parte de sa activo, deberá estableeerse la oblifación del 
intermediario del mercado de valores o de la iastitadóa depositaria de dar C11111plimiento a lo prensto en el 
párrafo anterior. 

Tratándose de los contratos ~e celebren las Ins~itaciones de Seguros coa insti~aciones depositarias de 
valores, deberá preverse el mtermediario del mercado de valores al que la iastitadón depositaria deberá 
transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior ~ con el que la Institución 
de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligactóa de rematar valores para 
dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los v.alores con los qae las 
Instituciones de Seguros teagan celebrados contratos para la administración, iatermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte de sa activo, quedarán sujetos, en CUlito a lo seDalado en el 
presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

La competencia por territorio fara demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del doaicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Vsnarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Jaez del 
domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será 
nulo. 

3.- Leyeada de Registro 
'~n camplimieato a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fiaazas, la 
documentación coatractual y la aota técnica qae iategraa este producto de seguro, quedaron registradas ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 01/ 04/ 2015, con el mímero IIESP-S0041-0231-2015" 

Lo anterior se realiza de conformidad con el artícalo 19 de la Ley Sobe el [oatrato de seguro, adicional se 
resalta qae las presentes modificaciones y adiciones señaladas ea este documento, no afectan los derechos y 
obligaciones adquiridos por las partes, en virtud del contrato de seguro qae se celebra, áaicamente tieaea 
como ,-malidad hacer de sa conocimientos las disposicioaes legales aqai contenidas. 

Estimado [ontratante 1 Asegurado, 

Coa fundamento ea los artículos 26, apartado B, párrafos penúltimo y último de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Vaidad de Medida y Actualización 
(DMA) , se les informa qne todos los conceptos previstos ea los Contratos de ~. vigentes a la Cecha, que 
estén denominados ea salarios minimos, se entenderá.B referidos y será.B CIWlti.ficados en base al valor de la 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma Pn MéY~co, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE Dt: PAGO, t:XIJA SO RECIBO AL L!QOIOJI.R LA PRIMA. 

Ori.ginal - Asegurado 
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Nombre persona física, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 

·MTE440316E54 

Coatrata.te:SERYICIOS Z3 
1/0: 

SEGlJIO DE RJlSPONSABIUDAD 
(IVIL GENERAL 

Oomidlio: BJ.W IGNACIO SAIAZ.tll Y RiP DIHONDllli.U SN IIISION IIEIIIOSIUO SONOII.t 

Vigeaeia Desde las lZ:OO krs. de:26/07/2019 
Hast a las 12:00 ~ •• de:26/07/2020 

Jeclla de eaisilla: 
08/08/2019 

Porma de Pago: 
CONTADO 

Cln"' de .tg..at .. : 
5789 

lloDetb: 
DOlARES U.S.A. 

Tipo de DoCDIIIeato: POLilA 
Póliza Jlllillero : S4U900001S60 
Eadoso Niaoero : O 
Folio : 3191863257686 
Clieate 1W'FiE : FOU693 

R.F.C:SZT930817BS2 
C.P. :83170 

llapfre Tepeyae S.A. deooahada u adelaate "La Cnpaiia" , asegura ie anerdo eoa las eooclicloaes geaeraJes y espedaJes de ésta pól iza, a Ja 
persona fisiea o 110ral deaomiaada ea adelaate "El Asegurado " • 

1JMA. 

Por lo tanto, todas las obligaciones y supuestos que estés denominados ea dias de salarios míaimos deberáa ser 
cuaatifi~ados tomando ~omo base di~ba anidad de medida para lo cual, se deberá maltipli~ el número de 
salarios miaimos ~orrespondieate ea la Póliza o sus Coadicioaes Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha ea que la obliga~ión sea exigible. 

La ~oasalta del valor de la tJMA podrá ser realizada directamente ea el portal del Servicio de Administracióa 
Tributaria utilizando la siguiente liga: 

htt;p: //nw .sat . gob.u/informadon fiscal/tablas iadigdores/Pagiaas/yalor UMA.aSJlll 

&n t e stimonio de lo cual Mapf re Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México, Ciudad de ~kxico . 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQOIDAR LA PRIMA . 

Original. - Asegurado 
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